
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLI Victoria, Tam., jueves 16 de junio de 2016. Número 72 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER LEGISLATIVO 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados y se 
expide el Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión .......  2 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

 

DECRETO por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. (ANEXO)  

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Tamaulipas ....................................................................................  9 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones 
Público Privadas ...........................................................................................................................  17 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Educación .......  22 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

DECRETO No. LXII-964, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se reforma el artículo quinto transitorio del 
Decreto No. LXII-249, del 25 de Junio de 2014 y publicado en el Periódico Oficial No. 77, del 
26 de Junio de 2014, y se abroga la Ley de Justicia de Paz para el Estado de Tamaulipas, 
expedida mediante Decreto No. LIX-935, del 31 de Mayo de 2007, publicada en el Periódico 
Oficial No. 92 del 1 de Agosto de 2007 ......................................................................................  23 

 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 16 de junio de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER LEGISLATIVO 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados y se expide el 
Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 
 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y SE EXPIDE EL 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción XX, recorriéndose en su orden la actual, del numeral 1 del artículo 8 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 
 

Artículo 8. 

1. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento y otros ordenamientos aplicables; 

XX. Acatar las disposiciones y procedimientos del Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, y 

XXI. Las demás previstas en este Reglamento. 

2. … 

Artículo Segundo.- Se expide el Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para quedar como sigue: 

 

Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 

CAPÍTULO I 
Del objeto del Código 

 

Artículo 1. El presente Código, tiene por objeto establecer las normas éticas que regirán la actuación de las y los 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión y el procedimiento para su cumplimiento. 

La aplicación de este Código, en ninguna circunstancia, obstaculizará el fuero constitucional, ni impedirá el libre 
ejercicio de sus derechos a Diputadas y Diputados, así como la libre manifestación de sus ideas y libertad de 
expresión. 

Artículo 2. Este Código será obligatorio para las y los Diputados del Congreso. 

Artículo 3. Para los efectos de este Código, se entenderá por: 

I. Actividades Parlamentarias: Las actividades reguladas en el Reglamento, conforme a su artículo 1; 

II. Cámara: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 

III. Código: El Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 

IV. Comité: El Comité de Ética; 

V. Congreso: El Honorable Congreso de la Unión; 

VI. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Legisladores: Las Diputadas y los Diputados de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión; 

VIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

IX. Reglamento: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 

CAPÍTULO II 
Principios del servicio público de Legisladores 

 

Artículo 4. Las y los Diputados del Congreso están constreñidos al cumplimiento de los siguientes principios de 
que deberán observar en el desempeño de su encomienda pública: 

I. Legalidad; 
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II. Honradez; 

III. Lealtad; 

IV. Imparcialidad, y 

V. Eficiencia. 

El cumplimiento de estos principios se materializa a través del acatamiento a las obligaciones de las y los 
Diputados contenidos en la Ley Orgánica, en el Reglamento y en este Código. 

Artículo 5. El principio de Legalidad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Dan cumplimiento a las obligaciones que les imponen, en su calidad de legisladores, la Constitución, la Ley 
Orgánica y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. Cumplen funciones destinadas a satisfacer el interés público; 

III. Denuncian ante las autoridades correspondientes, los actos de los que tuvieran conocimiento con motivo o en 
ocasión del ejercicio de sus funciones y que pudieran causar perjuicio al Estado o constituir un delito o 
violaciones a cualquier disposición legal; 

IV. Preservan el recto ejercicio de su función denunciando cualquier acto que tienda a vulnerar su independencia; 

V. Previenen e investigan los hechos que atentan contra la ética pública; además, velan por la buena gestión y la 
legalidad en el uso del patrimonio público del Estado y denuncian la violación de las normas de interés público y 
en especial aquellas que atenten contra los derechos humanos, y 

VI. Se abstienen de difundir toda información que hubiera sido calificada como reservada o confidencial conforme 
a las disposiciones vigentes. 

Artículo 6. El principio de Honradez, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Se abstienen de incurrir en actos de corrupción o conflicto de interés, en términos de la legislación en materia 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos en la Federación y de la legislación penal federal; 

II. Omiten efectuar gestiones ajenas a su labor parlamentaria ante entidades del Estado en el ejercicio de sus 
funciones, salvo aquellas que se prevean en la Ley Orgánica; 

III. Declinan regalos, donaciones, ventas a un precio menor del que le corresponde en el mercado o situaciones 
semejantes, siempre que puedan ser medio para interferir en el desempeño de sus funciones; 

IV. Mediante el uso de su cargo, no pretenden obtener beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros; 

V. Evitan actitudes que denoten abuso de poder; 

VI. Guardan el justo medio entre los extremos y evitan actos de ostentación que vayan en demérito de la 
respetabilidad de su cargo; 

VII. Se abstienen de realizar o prestar asesoramientos, consultorías, estudios u otro tipo de actividades 
relacionadas con las actividades del Congreso de la Unión, que les signifiquen un beneficio patrimonial; 

VIII. Informan a la sociedad mexicana, que en cualquier circunstancia es su representada, cuando deben 
participar en la discusión de temas, en investigaciones, en el debate o en aprobación de leyes o proposiciones 
con punto de acuerdo, en las cuales se encuentren involucrados intereses económicos directos personales o 
familiares, excusándose de intervenir en ellos. Este informe y la excusa correspondiente se deberán hacer del 
conocimiento público: 

a) En la página de Internet oficial de la Cámara; 

b) En forma oral, antes de participar en las discusiones o debates de que se trate; y 

c) En los informes que rinda la o las Comisiones respectivas, ante las cuales se informó esta circunstancia; 

IX. Protegen y conservan los bienes del Estado, utilizando los que les fueran asignados para el desempeño de 
sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento; tampoco emplean o 
permiten que otros lo hagan para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales hubieran 
sido específicamente destinados; 

X. Se abstienen de realizar trabajos o actividades, remuneradas o no, fuera de sus funciones, que estén en 
conflicto con sus deberes y responsabilidades, cuyo ejercicio pueda dar lugar a dudas sobre su imparcialidad 
frente a las decisiones que les compete tomar en razón de sus labores; 

XI. Se abstienen de participar en campañas publicitarias sobre determinado producto, o permitir que su nombre 
sea usado por una firma, asociación, sociedad, corporación o cualquier otra entidad para fines comerciales, y 

XII. Se abstienen de utilizar en beneficio propio o de terceros o para fines ajenos al servicio, información de la que 
tengan conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones y que no sea pública. 

Artículo 7. El principio de Lealtad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se materializa 
en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 
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I. Mantienen un trato solidario, de respeto, de consideración, de cooperación y de lealtad mutua acorde con su 
investidura, y en todo momento desempeñarán una conducta intachable y transparente tanto en su vida pública 
como privada, en consonancia con la ética y las buenas costumbres, enalteciendo el buen nombre del Congreso; 

II. Deben lealtad al pueblo, a las instituciones y al mandato constitucional por el cual han sido elegidos y actúan 
con responsabilidad, protegiendo los intereses nacionales; 

III. Tributan al Estado Mexicano el honor y servicio debidos, defendiendo el conjunto de valores que representan 
como legisladores federales del Estado Mexicano; 

IV. Aceptan los vínculos implícitos en su adhesión a la Cámara, de tal modo que refuerzan y protegen, en su 
trabajo cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa, y 

V. Cumplen las disposiciones institucionales para la prevención del acoso laboral y el acoso sexual, así como con 
las políticas institucionales de fomento a la equidad de género. 

Artículo 8. El principio de Imparcialidad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Se abstienen de pretender trato preferencial alguno al realizar trámites personales o familiares ante entidades 
públicas o privadas; 

II. Emplean criterios de equidad para la formulación de leyes y la toma de decisiones en general; 

III. Otorgan a todas las personas, a través de la presentación de iniciativas y de la supervisión de la fiscalización 
superior, igualdad de trato en igualdad de situaciones; 

IV. Se abstienen de realizar actos discriminatorios en su actividad legislativa ni con las personas en general; 

V. Evitan cualquier beneficio o ventaja personal al tomar sus decisiones; 

VI. Observan una conducta digna y decorosa, actuando con sobriedad y moderación. En su trato con servidores 
públicos y ciudadanos en general, deben conducirse en todo momento con respeto y corrección. 

Artículo 9. El Principio de Eficiencia, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Tienen permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones legislativas, pues a través de éstas, 
otorgan a cada mexicano lo que le es debido; 

II. Se presentan a desempeñar oportunamente sus funciones; 

III. Se abstienen de presentarse en el recinto camaral en estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes; 

IV. Asisten a las reuniones y participan en los trabajos de las comisiones; 

V. Se abstienen de ausentarse sin justificación de las sesiones; 

VI. Se abstienen de obstruir el desarrollo normal de las sesiones del pleno o de las comisiones a través de: 

a) La interrupción a los oradores que estén en uso de la palabra; 

b) La usurpación de los lugares o las funciones de los integrantes de la Mesa Directiva; 

c) La alteración del orden a través de exclamaciones soeces o altisonantes; o 

d) Cualquier otra que pretenda obstruir u obstruya el desarrollo normal de las sesiones a que se refiere esta 
fracción; 

VII. Usan el tiempo oficial en un esfuerzo responsable para cumplir con sus quehaceres; 

VIII. Mantienen la adecuada organización y planificación en el trabajo a su cargo; 

IX. Realizan un ejercicio adecuado del cargo, hecho que involucra el cumplimiento personal del presente Código; 

X. Cumplen eficientemente la función parlamentaria, en la forma y condiciones que determinen la Ley Orgánica y 
el Reglamento; 

XI. Cumplen en el tiempo previsto y de manera apropiada con las actividades y responsabilidades que les sean 
encomendadas, y 

XII. Cumplen diligentemente sus obligaciones de legislador. 

Artículo 10. Además de los principios contenidos en la Ley Orgánica, en el Reglamento y en el presente capítulo, 
y en cumplimiento a la ética parlamentaria a que están sujetos las y los Diputados del Congreso, éstos deben 
atender las normas conductuales siguientes: 

I. Respeto. Actúar con orden y decoro en todas sus acciones, utilizando un lenguaje acorde con la dignidad 
parlamentaria, eliminando el uso de expresiones vulgares, despectivas, degradantes o soeces, y procurando en 
todo momento que el trato con todas las personas sea amable y respetuoso, independientemente de su 
condición; 

II. Ejemplo público. Observar, frente a las críticas del público y de la prensa, un grado de tolerancia superior al 
que, razonablemente, pudiera esperarse de una persona que no ejerce un cargo público; 

III. Transparencia. Consistente en brindar información comprensible y verificable, inherente a la función legislativa 
y la actividad que desarrollan como representantes populares, en forma permanente y accesible; 
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IV. Honradez. Consistente en desempeñar su cargo y desarrollar sus funciones, buscando en todo momento el 
beneficio de sus representados y evitando el provecho estrictamente personal y/o familiar; 

V. Independencia. Consistente en una actitud alejada de influencias ajenas a los objetivos de cumplir con la 
función que tienen encomendada, de servicio a la sociedad y búsqueda del bienestar en el desempeño de su 
cargo; 

VI. Cordialidad. Consistente en el respeto que deben tanto a la institución de la que forman parte –como espacio 
privilegiado para el diálogo y la construcción de los acuerdos que sirvan a la sociedad–, a sus pares, al personal 
que presta sus servicios a la misma, a quienes visitan las instalaciones y, en general, a sus representados; 

VII. Profesionalismo. Consistente en ejercer su cargo con responsabilidad al momento de presentar, debatir o 
votar una propuesta de ley o de reforma, o cualquiera otra propuesta que tenga implicaciones en la sociedad; 

VIII. Tolerancia. Consistente en mantener una actitud de respeto y consideración respecto de las opiniones 
ajenas; 

IX. Responsabilidad. Consistente en cumplir con diligencia las obligaciones y responsabilidades que derivan del 
ejercicio de su cargo, así como las tareas que le son encomendadas; 

X. Integridad. Consistente en observar un comportamiento coherente con las posturas éticas personales y de 
tolerancia, responsabilidad, objetividad, profesionalismo, cordialidad, transparencia y productividad de la Cámara; 

XI. Objetividad. Consistente en conducirse con base en criterios que no estén influenciados por intereses 
personales o particulares, y 

XII. Todas aquéllas que abonen a la productividad legislativa, al cumplimiento de las obligaciones y deberes que 
la Constitución y las leyes les confieren. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
Del Comité de Ética 

 

CAPÍTULO I 
De la Integración del Comité de Ética 

 

Artículo 11. El Comité estará integrado por: 

I. Los miembros del Comité de Decanos; 

II. Un Diputado representante de cada grupo parlamentario; 

III. Un representante de los Diputados con carácter de independiente, en su caso. 

Artículo 12. El Comité tendrá la organización siguiente: 

I. Un Presidente y dos Secretarios electos por el Pleno de la Cámara; 

II. Un Vicepresidente que lo será el Presidente del Comité de Decanos, quien sustituirá al Presidente del Comité 
en sus ausencias. 

La Presidencia y las Secretarías tendrán carácter anual y rotativo. La Secretaría Técnica será la misma que la del 
Comité de Decanos. 

Artículo 13. El Comité se integrará e instalará dentro del primer mes del primer año de ejercicio constitucional de 
la Legislatura de que se trate, y sesionará al menos una vez al mes y cuantas veces sea necesario cuando se 
estén desahogando procesos de investigación. 

 

CAPÍTULO II 
De las Atribuciones del Comité de Ética 

 

Artículo 14. Son atribuciones del Comité: 

I. Promover el cumplimiento y observancia de las disposiciones del presente Código; 

II. Promover y difundir los principios de conducta y deberes éticos entre las Diputadas y Diputados, sus 
colaboradoras y colaboradores, así como de los integrantes de los Servicios Administrativo y Parlamentario de la 
Cámara; 

III. Promover la transparencia y publicidad de los principios, valores y deberes de la conducta ética; 

IV. Prevenir la comisión o realización de actos contrarios a la ética por parte de las Diputadas y Diputados; 

V. Establecer los mecanismos necesarios para la presentación de quejas en contra de conductas contrarias a las 
disposiciones del presente Código, cometidas por alguna Diputada o Diputado, o por un conjunto de ellos; 

VI. Conocer de las quejas que se presenten contra las Diputadas y/o Diputados, por contravención a las 
disposiciones del presente Código, y emitir recomendaciones de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
el mismo. En todo caso, en la recomendación que prevea una sanción deberán establecerse claramente las 
razones y motivos por los cuales resultaron inadecuadas o improcedentes las justificaciones ofrecidas por la 
Diputada o Diputado al Comité durante el procedimiento; 

VII. Recomendar a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados las sanciones correspondientes, para hacerlas 
cumplir mediante los mecanismos que resulten pertinentes. Dicha recomendación será de carácter público; 
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VIII. Integrar, conservar y dar acceso público a los expedientes derivados de las quejas y los procedimientos 
instaurados en los términos del presente Código, y 

IX. Las demás que sean necesarias para cumplir con las disposiciones del presente Código. 

En todo lo que no sea considerado información reservada, se dará la máxima publicidad y acceso a quien lo 
solicite, observando en todo momento las disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 

 

TÍTULO TERCERO 
Del Proceso para resolver sobre Quejas 

 

CAPÍTULO I 
De la Queja, Notificación y Descargo 

 

Artículo 15. Todo proceso iniciado y seguido en contra de una Diputada o Diputado, o bien un conjunto de ellos, 
deberá sujetarse a las reglas y principios del debido proceso; será pronto, expedito, oral en su desahogo y por 
escrito en sus determinaciones, continuo y continuado, basado en razones, público, económico y enfocado al 
asunto en disputa. 

Las recomendaciones del Comité que tengan que ver con procedimientos sancionatorios serán tomadas por 
mayoría de dos tercios de sus integrantes. 

Artículo 16. La investigación sobre conductas contrarias al presente Código, puede iniciar de oficio o a petición 
de parte de cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad. 

Artículo 17. El Comité actuará de oficio por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, cuando tengan 
conocimiento de actos que contravengan las disposiciones del Código de Ética, o bien cuando una Diputada o 
Diputado, o un conjunto de ellos, presente una queja en contra de uno de sus pares. En la toma de acuerdos del 
Comité, se contabilizará un voto por cada uno de sus integrantes. 

Artículo 18. El Comité actuará a petición de parte, por efecto de una queja presentada ante el mismo por 
cualquiera otra persona física o moral que considere que la conducta de alguna Diputada o Diputado, o un 
conjunto de ellos, atenta contra los principios éticos prescritos en el presente Código. 

Artículo 19. La parte quejosa deberá presentar su queja por escrito y/o por medio del sitio de Internet oficial de la 
Cámara creado para este propósito. La queja deberá contener: 

I. El nombre del quejoso; 

II. Correo electrónico de contacto, en su caso; 

III. El o los nombres de la(s) Diputada(s) o Diputado(s) que motivan la queja; 

IV. Una narración sucinta de los hechos en los que funde su queja; 

V. Las razones por las cuales considera que la(s)/los(s) Diputada/o(s) han incurrido en violaciones al presente 
Código; 

VI. Las pruebas que ofrece para sustentar su queja, y 

VII. Los demás soportes que considere adecuados para sustentar su queja. 

Artículo 20. Recibida la queja, el Presidente del Comité la remitirá al Secretario Técnico, el cual deberá, dentro 
de los cinco días siguientes: 

I. Si la queja no se encuentra dentro del ámbito de facultades del Comité, elaborar un proyecto de resolución, 
fundada y motivada, que la rechazará. 

La resolución se presentará al pleno del Comité y, en caso de ser aprobada, se ordenará su publicación en el 
sitio de Internet oficial de la Cámara de Diputados. Si la resolución es rechazada por el Comité, se devolverá a la 
Secretaría Técnica para que abra el expediente y se instaure el proceso; 

II. En caso de que la queja sea de una materia que no se encuentre dentro del ámbito de las facultades del 
Comité, pero constituya materia de alguna violación legal, el Comité podrá acopiar evidencia o datos de prueba, y 
en casos graves y probablemente atribuibles a la Diputada o Diputado, podrá impulsar y coadyuvar el 
procedimiento correspondiente entregando la evidencia que consiguiera, atestiguándola, y proveyendo de 
cualquier otro medio de convicción que le conste, a petición de la autoridad correspondiente de forma oportuna y 
objetiva; 

III. Si la queja se encuentra dentro del ámbito de facultades del Comité, abrirá el expediente y dará inicio al 
proceso. 

Toda acción que impulse, termine o canalice el proceso deberá estar debidamente basada en razones 
suficientes, estar en lenguaje simple, ser comunicada a quien lo solicite sin reparo y, de preferencia, puesta a 
disposición para su publicación, al menos, en diarios de circulación en el distrito o circunscripción de la que el 
Diputado provenga, indicando abiertamente el partido de los miembros del comité que votaron y el sentido de sus 
votos. 

Artículo 21. Abierto el expediente, el Presidente del Comité ordenará que: 

I. Se notifique por escrito y de manera personal a la(s) Diputada/o(s), dentro de los tres días siguientes; 
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II. Hecha la notificación, se publique en el sitio de Internet oficial de la Cámara para informar que se inicia el 
proceso. 

Artículo 22. La notificación se hará de manera personal, debiendo entregarles una copia del expediente que se 
haya formado con la queja y la documentación acompañada por la parte quejosa y otros documentos que formen 
parte del mismo. 

Artículo 23. En cualquier momento del procedimiento, y de ser ello posible derivado de la naturaleza de la queja, 
el Presidente y/o el Vicepresidente del Comité podrán intentar la conciliación entre las partes, observando para 
ello las reglas previstas para los procedimientos alternativos de solución de controversias. 

Artículo 24. Una vez hecha la notificación, dentro de los cinco días siguientes, la Diputada o Diputado deberá 
formular su respuesta al Comité. Recibida dicha respuesta, el Comité fijará fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de descargo, dentro de los tres días siguientes. 

Artículo 25. En la audiencia de descargo podrán intervenir las partes, por sí mismos, y mediante un 
representante designado por ellos mismos sólo en casos de incapacidad física para hacerlo. Se les concederá el 
uso de la palabra por lapsos equitativos y alternados, para que cada uno exponga los motivos y razones que 
justifican su dicho. En esa misma audiencia, las partes podrán ofrecer y presentar otras pruebas que consideren 
pertinentes. 

Artículo 26. Concluida la audiencia de descargo, si el pleno del Comité, mediante el voto calificado de dos tercios 
del mismo, considera que la queja es notoriamente improcedente, emitirá resolución definitiva en ese sentido y la 
notificará en el sitio de Internet oficial de la Cámara dentro de los tres días siguientes, debiendo observar lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 20 del presente Código. 

Artículo 27. Las partes tienen la obligación de brindar la colaboración más amplia durante la investigación y 
presentarse ante el Comité a citación del mismo para el desahogo de cualquier diligencia que requiera su 
participación. 

 

CAPÍTULO II 
De la Investigación, Recomendación y Apelación 

 

Artículo 28. Si de la audiencia de descargo no se deriva la resolución de improcedencia de la queja, el Comité 
declarará abierta la investigación por un periodo de hasta treinta días y solicitará a las partes que aporten todas 
las pruebas de las que tengan conocimiento, debiendo desahogar todas aquéllas que resulten idóneas. El Comité 
podrá ordenar la realización de las actuaciones y diligencias que considere necesarias, para informar 
debidamente su criterio. 

Artículo 29. Concluido el plazo a que se refiere el artículo anterior, el Comité citará a las partes a una audiencia 
en la que se darán a conocer las conclusiones preliminares a las que se haya arribado. Las partes podrán 
solicitar la ampliación del plazo de investigación hasta por quince días más, si señalan la existencia de pruebas 
supervenientes o no relacionadas previamente y solicitan su desahogo. 

Artículo 30. Concluido el plazo a que se refiere el artículo anterior, el Presidente del Comité declarará cerrada la 
investigación y ordenará a la Secretaría Técnica que dentro de los tres días siguientes elabore el proyecto de 
recomendación, mismo que enviará a los integrantes del Comité para su revisión y comentarios, previo a la 
audiencia de resolución. Los integrantes del Comité enviarán al Presidente sus comentarios u observaciones, en 
su caso, dentro de los tres días siguientes a la recepción del proyecto de recomendación. 

El proyecto de recomendación tendrá el carácter de reservado, hasta en tanto sea presentado en la audiencia 
final, hecho del conocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara y publicado en el sitio oficial de Internet de ésta, 
para los efectos conducentes. 

Artículo 31. El Presidente declarará agotada la investigación y el desahogo de pruebas, y citará a la audiencia 
final en la cual el Comité resolverá en definitiva. La audiencia final deberá realizarse dentro de los cinco días 
siguientes con la presencia de las partes. La notificación a las partes se hará por conducto del sitio de Internet 
oficial de la Cámara de Diputados con al menos tres días de anticipación a la fecha de realización de la 
audiencia. 

Artículo 32. Si la recomendación declara fundada la queja, en ella se establecerá la propuesta de sanción 
correspondiente en los términos del presente Código. El Presidente ordenará lo conducente conforme a las 
disposiciones de legislación orgánica, para su debido cumplimiento. 

En caso de que el Comité resuelva infundada la queja, el Presidente la hará del conocimiento de inmediato al 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para los efectos conducentes. 

Artículo 33. La recomendación podrá ser apelada por cualquiera de las partes dentro de los tres días siguientes, 
mediante escrito dirigido y presentado al Presidente del Comité, quien turnará el expediente y la recomendación a 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para su análisis y resolución definitiva. 

Artículo 34. Los integrantes del Comité deberán abstenerse, bajo responsabilidad, de conocer e intervenir en 
aquellos procedimientos de investigación que lleve a cabo el propio Comité, en los que tengan interés directo o 
indirecto en el resultado de la queja, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Si son parte de los hechos expuestos en la queja; 
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II. Si tienen parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado con la 
parte quejosa, y 

III. Si tienen conflicto de intereses con los hechos y materias involucrados con la investigación. 

Artículo 35. La Diputada o Diputado que sea objeto de una queja por la cual el Comité haya incoado un 
procedimiento, podrá recusar a cualquier miembro del mismo, cuando concurran algunas de las inhibitorias 
señaladas en el artículo anterior, hasta antes de la sesión en la que el Comité haya de votar por la 
recomendación de sanción aplicable. 

Artículo 36. A todo proceso iniciado de oficio o a petición de parte, deberá recaer una resolución a más tardar 
dentro de los noventa días siguientes a aquél en que se realizó la notificación a la(s) Diputada(s) o Diputado(s), 
en los términos de lo previsto por el artículo 22 del presente Código. 

 

TÍTULO CUARTO 
De las Conductas contra la ética parlamentaria 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
Responsabilidades 

 

Artículo 37. La omisión de la observación y cumplimiento de los principios del servicio público de los 
legisladores, contenido en el Título I; Capítulo II de éste Código, constituyen conductas que atentan contra la 
ética parlamentaria, imputables a las Diputadas y Diputados, sin menoscabo de las que correspondieren por 
disposición de otra normatividad aplicable. 

Artículo 38. Por la realización de las conductas señaladas en el artículo anterior, o bien por el incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente Código, el Comité podrá emitir la recomendación pertinente a la 
Mesa Directiva. En virtud de dicha recomendación, las y los legisladores, podrán: 

I. Recibir amonestación pública o privada; 

II. Ser removidos del Comité o comisión a las que pertenezca el legislador infractor, a propuesta de la Junta de 
Coordinación Política y en términos de lo que indica el Reglamento y disposiciones aplicables, y 

III. Recibir suspensión de la dieta, en los términos que marca la Constitución. 

Artículo 39. Si de la audiencia de descargo o bien una vez concluido el periodo de investigación y emitida la 
recomendación definitiva, se deduce una intención dolosa por parte de la parte quejosa para desacreditar a la(s) 
Diputada(s) o Diputado(s) o bien a la institución misma, se hará publicación destacada de la correspondiente 
resolución en el sitio oficial de Internet de la Cámara de Diputados y lectura en la tribuna del pleno camaral, 
debiendo incluirse en el Orden del Día de la sesión respectiva. Si la parte quejosa fuese una Diputada o 
Diputado, la recomendación que pudiere haber recaído a la Diputada o Diputado calumniado, le será aplicada a 
dicha parte quejosa, por la interposición de una queja mal intencionada que hubiere resultado, además, 
infundada. 

Artículo 40. En caso de que en un proceso se tenga evidencia que implique a otra Diputada o Diputado, y ellos 
personalmente lo comuniquen así por escrito al Comité, podrán acumularse los procesos. De no ser así, se les 
hará la notificación correspondiente a la Diputada o Diputado implicados y se iniciará de oficio otro proceso en 
contra del que o los que resultaren implicados, tomando como evidencia todo lo actuado hasta el momento en el 
expediente original. Si alguna actuación se desacreditara en un proceso posterior, los efectos de la 
desacreditación serán tomados en cuenta en todos los procesos en los que hubiera tenido algún efecto. 

Artículo 41. Será un elemento plausible para establecer buena fe de parte de la Diputada o Diputado acusado de 
violación al presente ordenamiento que motu proprio provea cualquier prueba idónea que le exonere o le 
condene. Si la Diputada o Diputado operara de mala fe para tratar de impedir una convicción justa contra ella o él, 
ocultando o dificultado la provisión de pruebas, evidencia o razones que él pueda proveer sin dañar a inocentes, 
será éste un elemento a tomar en cuenta para establecer la magnitud de la recomendación. 

Artículo 42. En todo lo no previsto en el presente Código, se aplicará supletoriamente el Reglamento de la 
Cámara. 

 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Segundo.- La Junta de Coordinación Política, tendrá noventa días a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para emitir la propuesta de constitución del Comité de Ética de la Cámara de Diputados de la LXIII 
Legislatura. 
 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- Dip. 
María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y 
el Estado de Tamaulipas. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO  “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL 
MAYOR, EL LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO 
DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA DRA. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO ADAME, SECRETARIO DE FINANZAS, A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y justicia penal, 
mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción 
VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana, 
con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal como una Instancia de Coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de 
gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las 
atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, 
así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el “DECRETO” en el “DOF” por el que se reforma la fracción XXI, del artículo 
73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia 
procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 
regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el “DOF” el decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la 
Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el orden 
federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el Secretario de 
Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres órdenes de 
gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con pleno respeto a las 
atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas y la autonomía municipal, así 
como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, en lo 
sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con autonomía 
administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así 
como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de 
Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC”, encargado de resolver los proyectos 
presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme a los criterios 
establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LEY DE PRESUPUESTO”, 
establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos 
se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”, establece 
que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas respecto de gasto 
público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las entidades federativas deberán 
ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en 
dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA” o 
demeriten la calidad de los proyectos. 
Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 
El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo apartado 
I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad democrática, 
se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de diciembre de 
2013, se publicó en el “DOF” el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL”, en 
el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la 
implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 
El “PROGRAMA SECTORIAL”, busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo Sistema 
de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También haciendo 
indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, realizando la 
reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, procuración e 
impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura necesaria, así como 
dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las necesidades operativas, 
administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. A lo anterior se suma la 
necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la 
responsabilidad ciudadana. 
En el “PROGRAMA SECTORIAL”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción, en el 
Objetivo 2. titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece que: 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz” se garantizará el avance de la 
democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible mejorar las 
condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y riesgos a la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de inteligencia y la 
cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los delitos que más 
afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante una política de 
prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, expedita e imparcial 
en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 
Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, se 
enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la República. Ésta tiene 
como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos que más vulneran a la 
sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta política está sustentada en 
diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido social; justicia penal eficaz; 
profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del sistema penitenciario; promoción 
y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; información que sirva al ciudadano; 
coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la inteligencia. 
En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las siguientes 
líneas de acción: 
2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 
2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal Acusatorio 
establecido en la Constitución Federal. 
2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para implementar 
el Sistema de Justicia Penal. 
2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 
2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para implementar el 
Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 
2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal. 
El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016 “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, en el cual se asignó a “LA SECRETARÍA” los recursos 
necesarios para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al 
Sistema de Justicia Penal” en el anexo 19 denominado “acciones para la prevención del delito, combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos”, en el Ramo 04 correspondiente 
a “LA SECRETARÍA”, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” para la implementación de la 
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reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713’145,294.00 (Setecientos trece millones, ciento 
cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se establecen las políticas para la 
obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 “POLÍTICAS”, a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas 
puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del 
Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 
El objeto de las “POLÍTICAS”, es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades Federativas el 
subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, en su caso, se 
aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos federales se 
realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el artículo 1, segundo párrafo, 
de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 
El día 6 de julio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el Acuerdo de Coordinación 
mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema  de Justicia Penal del 
Estado de Tamaulipas en lo sucesivo la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, de fecha  28 de junio de 2010. 
La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con un Secretario Ejecutivo en lo sucesivo el “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR”. 
El Estado de Tamaulipas, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio sin número de fecha 18 
de enero de 2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las 
“POLÍTICAS”. En sesión del 19 de febrero de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos 
proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

 

DECLARACIONES 
 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”. 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del “RISEGOB”. 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultada para 
la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, fracciones V y XV, 
118 y 119 del “RISEGOB”. 

El artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente reforma 
publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que 
se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2016, publicado 
en el “DOF” el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo Segundo Transitorio instruye a la 
“SETEC” conjuntamente con el Oficial Mayor de “LA SECRETARÍA”, en representación del Secretario de 
Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las Entidades 
Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 relativa a 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli  número 99, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Tamaulipas, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, así como 1 y 20 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2. El Ing. Egidio Torre Cantú, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 77 y 91 
fracciones XXI y XXIX de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como los artículos 2 y 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3. El Lic. Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 95 y 98 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 fracción I y 24 fracciones III y XXVIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como los artículos 9 y 10 fracción 
II del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
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II.4. El Lic. Jorge Silvestre Abrego Adame, Secretario de Finanzas del Estado de Tamaulipas, fue nombrado por 
el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 23 fracción II, 25 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, Primer Piso, 
colonia Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

III. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 28 de junio de 2010 cuenta con las atribuciones para 
suscribir convenios. 

III.2. El Ing. Egidio Torre Cantú, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, con 
fundamento en las cláusulas Segunda y Octava incisos a) y g) del Acuerdo de Coordinación que celebran los 
Poderes del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma 
del Sistema de Justicia Penal en Tamaulipas, se encuentra facultado para la suscripción del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y obligaciones que 
del mismo se derivan, emitió el oficio delegatorio sin número de fecha 18 de enero del 2016 en el que otorga al 
“ÓRGANO IMPLEMENTADOR” atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente 
Convenio y sus Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en suscribir 
el presente Convenio, y 

IV.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; las “POLÍTICAS” y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará entrega del 
subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente Convenio y que 
forman parte del mismo. 
SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS”, en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 
TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la “INSTANCIA 
DE COORDINACIÓN”, el “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, por conducto del representante legal de la Entidad 
Federativa, se comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, 
compromisos, entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del 
presente Convenio que forman parte del mismo. 
CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente Convenio, y 
los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD FEDERATIVA” a 
través de un Subsidio la cantidad de $20’996,141.25 (Veinte millones novecientos noventa y seis mil ciento 
cuarenta y un pesos 25/100 M.N.) con cargo a la partida presupuestal 438011 relativa a “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 
La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio aprobado 
para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de haber 
suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos  de gestión 
correspondientes. 
La “SETEC” no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a “LA 
SECRETARÍA”. 
El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de los recursos. 
Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”.  “LA 
SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que 
lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a “LA SECRETARÍA”. 
QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de Finanzas 
o su equivalente de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a la cuenta específica que se señala en la cláusula siguiente, 
con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el recibo más amplio que conforme 
a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de gasto y se deberá registrar conforme a 
su naturaleza. 
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SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación 
de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá establecer 
una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria 
específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado  de Tamaulipas, en la 
Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con número de  CLABE: 072 810 00420486345 8, número 
de cuenta: 00420486345, tipo de cuenta: Productiva, tipo  de moneda: nacional, sucursal: 613, plaza: 810, fecha 
de apertura: el 6 de enero de 2016. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través de la 
documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de subsidios 
a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” a la 
Dirección General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, a través de la herramienta informática de 
seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de los 
proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera el 
uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de los 
mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales posteriores a 
la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances correspondientes a 
cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas las 
tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro de los 
avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto a la 
información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son de la 
Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 
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XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería de administrar los recursos presupuestarios federales de 
conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no podrán traspasarse tales recursos 
a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las acciones 
previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en términos 
de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los plazos 
establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos técnicos, a 
través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se cancelará total o 
parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables utilizando 
los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación y Difusión: 
a) Formato único homologado de lista de participantes; 
b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 
c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 
d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 
e) Formato único homologado de informe final; 
f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 
g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la página 
web de la “SETEC”. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2016, 
así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos públicos 
son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a “LA SECRETARÍA” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique  la cancelación o 
requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas financieras que 
correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios notificar a la 
autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto aprobado, 
previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la Dirección 
General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que realice la entidad 
federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la “LEY DE PRESUPUESTO”, el Reglamento, así como la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y su Reglamento, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: “LA SECRETARÍA” tendrá las 
siguientes: 
I. Solicitar a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y la 
comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 
II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS”, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está sujeta 
la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 
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III. Expedir o modificar a través de la “SETEC”, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y 
operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido 
cumplimiento de las “POLÍTICAS”; 
IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 
V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal; 
VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo acciones 
periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 
VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 
VIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a cabo 
únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá devengarlos, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR”, enviará a “LA SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar 
el 31 de diciembre de 2016, mismo que deberá contener: 
a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 
b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 
c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 
d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar para 
fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme a las 
disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas que en 
su caso determine “LA SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y demás órganos 
supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a 
las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier 
momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la 
información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por 
lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; la “LAASSP” así como en las 
“POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del ejercicio, 
deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y evaluación 
de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular para la 
suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo que será 
definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las “PARTES” 
acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de común acuerdo 
por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos de cada acción 
relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez firmados por las 
“PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de este Convenio. 
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Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 
Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”. 
Por “LA SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 
DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 
DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor y/o 
propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, serán 
propiedad de “LA SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  “LA SECRETARÍA” 
otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su uso por parte de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor o en la Ley de la 
Propiedad Industrial, según corresponda. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, civil 
y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, 
federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 
DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 
En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el incumplimiento 
conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios gestionará la 
cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se 
ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y los 
rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables previstos en 
los Anexos Técnicos. 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de Subsidios establecido 
en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” el cumplimiento de las “POLÍTICAS”, del 
convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o parcial de los 
proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 
VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de imposibilidad 
material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cualquier 
responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado para 
la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio no 
tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles patrones 
sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 
La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales 
y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite  “LA 
SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con 
las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad respecto 
de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 
VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Planeación. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva establecida 
en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que 
se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través del “ÓRGANO 
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IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante sus páginas de 
INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias de “LA 
SECRETARÍA” responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada por escrito a 
las “ENTIDADES FEDERATIVAS” con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha en la que 
pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la “SETEC” así como el Titular del Órgano Implementador de la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y montos aprobados por 
el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se compromete la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se haya 
asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el cronograma de 
actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto  del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de voluntades 
es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a presentar por 
cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en primer término 
de común acuerdo entre las “PARTES”, en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia se atenderá a lo 
dispuesto por las “POLÍTICAS”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de  la “CONSTITUCIÓN” y 44 de la Ley de 
Planeación. 
 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, 
lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- 
Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de la SETEC, María 
de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, Egidio Torre Cantú.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jorge Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO 
PRIVADAS 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, párrafo primero; 3, párrafo tercero; 11, párrafo primero; 12, fracción 
VIII; 14, párrafos primero, tercero y su inciso i), cuarto y sexto; 21; 23; 24; 26, párrafo segundo; 27; 29, párrafo 
tercero; 31, párrafo primero y su fracción III; 59, fracción II; 64, párrafo tercero; 91, párrafo segundo; 92, 
fracciones IX y XIII; 99, párrafo primero; 112, párrafos primero y tercero; 113, párrafo primero y 142, y se derogan 
el quinto párrafo del artículo 14, y el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada regulados por esta Ley son aquellos que se realicen con 
cualquier esquema para establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del sector público y 
del sector privado, para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o al usuario final y 
en los que se utilice infraestructura proporcionada total o parcialmente por el sector privado con objetivos que 
aumenten el bienestar social y los niveles de inversión en el país. 

… 

Artículo 3. … 

… 
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Con el propósito de promover el desarrollo de estos esquemas de asociación se constituirá un Fondo para 
Inversiones y Desarrollo Tecnológico en términos del Capítulo IV, Sección IV de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
El objeto de este Fondo será impulsar los esquemas de asociación público-privada a que se refiere este artículo. 
Al efecto, podrá preverse anualmente la asignación de recursos destinados a este Fondo en los términos 
previstos en dicha ley, a fin de que el mismo cumpla con su objeto. 

… 

Artículo 11. La Secretaría de la Función Pública incluirá en el sistema electrónico de información pública 
gubernamental CompraNet, por secciones debidamente separadas, la información relativa a los proyectos de 
asociación público-privada federales, así como de las propuestas no solicitadas que reciban las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a que se refiere la presente Ley. Este sistema será de consulta 
gratuita y constituirá un medio por el cual podrán desarrollarse procedimientos de contratación. 

… 

… 

Artículo 12. … 

I. a VII. … 

VIII. Dependencias: Las secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los órganos 
reguladores coordinados en materia energética; 

IX. a XVI. … 

Artículo 14. Los proyectos de asociaciones público-privadas serán viables cuando así lo determine la 
dependencia o entidad interesada, mediante dictamen que la misma emita. Para la elaboración de dicho 
dictamen, la dependencia o entidad deberá llevar a cabo los análisis siguientes: 

I. a IX. … 

… 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordinará y publicará un registro para efectos estadísticos con la 
información contenida en los análisis a que se refieren las fracciones I a IX del presente artículo. Asimismo, 
publicará de manera sistemática la información siguiente: 

a) a h) … 

i) Resultado de la evaluación de la conveniencia a que se refiere la fracción IX del primer párrafo de este artículo, 
y 

j) … 

La información a que se refiere el párrafo anterior será de carácter público, a excepción de aquélla de naturaleza 
reservada o confidencial, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. Dicha información será publicada de manera permanente en el Portal 
de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en formato de datos abiertos. 

Quinto párrafo se deroga. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reportará en los Informes Trimestrales sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la 
descripción de cada uno de los proyectos de asociación público-privada autorizados, los montos erogados o por 
erogar conforme a las proyecciones y estimaciones correspondientes, avance en la ejecución y calendario, así 
como en su caso, el monto anual de los pagos comprometidos durante la vigencia del contrato. 

Artículo 17. … 

Segundo párrafo se deroga. 

Artículo 21. La dependencia o entidad que pretenda participar con recursos públicos federales en proyectos de 
asociación público-privada que haya dictaminado como viables en términos del artículo 14 de la presente Ley, 
deberá obtener el registro en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 34 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 23. El procedimiento de contratación de un proyecto de asociación público-privada sólo podrá iniciarse 
conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de proyectos de asociación público-privada que involucren recursos del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, cuando cuenten con: 

a) El dictamen de viabilidad a que se refiere el artículo 14 de esta Ley; 

b) El registro en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 

c) La autorización de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en 
términos del artículo 24 de esta Ley; 
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II.  En el caso de proyectos de asociación público-privada que involucren recursos públicos federales en 
numerario, distintos a los previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán contar con los 
requisitos previstos en los incisos a) y b) de la fracción anterior, y 

III.  Tratándose de proyectos de asociación público-privada que involucren recursos públicos federales distintos a 
numerario, deberán contar con el dictamen de viabilidad, en términos del artículo 14 de la  presente Ley. 

Artículo 24. El gasto público federal que, en su caso, sea necesario para el desarrollo de un proyecto de los 
previstos en la presente Ley, se ajustará a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, al Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Para determinar los compromisos presupuestarios futuros que en su caso llegaren a originar los proyectos de 
asociación público-privada, se deberán tomar en consideración los proyectos que se prevea iniciar en el ejercicio 
fiscal correspondiente, aquéllos que ya hubieran iniciado algún procedimiento de contratación y los proyectos que 
ya estén en operación. Dichos compromisos serán acordes con las posibilidades agregadas de gasto y de 
financiamiento del sector público federal. 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en las proyecciones 
macroeconómicas utilizadas en la programación y los requerimientos financieros del sector público y, de acuerdo 
a la metodología que establezca, elaborará una estimación del monto máximo anual del gasto programable para 
los proyectos de asociaciones público-privadas, a fin de atender los compromisos de pago requeridos, tanto de 
los nuevos proyectos que pretendan iniciar las dependencias o entidades durante el siguiente ejercicio fiscal, 
como de aquéllos ya autorizados. 

Para efectos del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente además de contener lo previsto 
en dicho artículo, incluirá los proyectos de asociaciones público-privadas autorizados por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación en los términos del quinto párrafo de este 
artículo, así como la estimación del monto máximo anual del gasto programable para los proyectos de 
asociaciones público-privadas a que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando se pretendan realizar nuevos proyectos de asociación público-privada, así como cambios sobre el 
alcance de los proyectos previamente autorizados y, dichos proyectos involucren recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, serán analizados y, en su caso, autorizados durante el ejercicio fiscal de que se trate, 
por la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, la cual deberá ajustarse al 
monto máximo anual del gasto programable aprobado por la Cámara de Diputados. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, remitirá los proyectos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Cámara de Diputados para someterlos a la consideración de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, la cual deberá emitir resolución en un plazo no mayor a treinta días naturales 
contado a partir de recibida la información, en caso de que dicha Comisión no resuelva en el plazo señalado 
dichos proyectos se entenderán por aprobados. 

El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal deberá prever, en un capítulo 
específico y por sector, los compromisos plurianuales de gasto que deriven de los proyectos de asociación 
público-privada aprobados en ejercicios fiscales anteriores, así como los proyectos que hayan sido aprobados 
por la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación a la fecha de presentación 
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales no podrán exceder la estimación sobre el 
monto máximo anual del gasto programable propuesto. La información a que se refiere este párrafo deberá 
considerar la descripción de cada uno de los proyectos, montos erogados acumulados conforme a las 
proyecciones y estimaciones correspondientes, avance en la ejecución y calendario, así como el monto de los 
pagos anuales comprometidos en el caso de aquellos proyectos que hayan sido contratados. 

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, presente al Congreso de la Unión, se deberán señalar los montos asignados para la etapa de 
preparación de los proyectos de asociación público-privada, así como los proyectos autorizados por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación durante el periodo que se reporta y aquellos 
en proceso de revisión, incluyendo su descripción, monto total de inversión y dependencia o entidad contratante. 
La información antes mencionada será turnada a la Comisión respectiva de la Cámara de Diputados. 

Artículo 26. … 

Para efectos del párrafo anterior, las dependencias o entidades federales podrán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en su página de Internet, un acuerdo mediante el cual determinen las propuestas de proyectos de 
asociación público-privada que estarán dispuestas a recibir, especificando como mínimo los sectores, 
subsectores, ámbitos geográficos, tipo de proyectos, metas físicas estimadas, fechas previstas de inicio de 
operación, o beneficios esperados, así como su vinculación con los objetivos nacionales, estrategias y 
prioridades contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales que de él deriven. En estos casos, sólo se analizarán por las dependencias o entidades 
las propuestas recibidas que atiendan los elementos citados. 
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Artículo 27. Las propuestas a que se refiere el artículo anterior, deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Se presentarán acompañadas con el estudio preliminar de factibilidad que deberá incluir los aspectos 
siguientes: 

a) Descripción del proyecto que se propone, con sus características y viabilidad técnicas; 

b) Descripción de las autorizaciones para la ejecución de la obra que, en su caso, resultarían necesarias, con 
especial mención a las autorizaciones de uso de suelo de los inmuebles de que se trate, sus modificaciones y la 
eventual problemática de adquisición de éstos; 

c) La viabilidad jurídica del proyecto; 

d) En su caso, la rentabilidad social del proyecto; 

e) La conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante un esquema de asociación público-privada; 

f) Las estimaciones de inversión y aportaciones, en efectivo y en especie, tanto federales y de los particulares 
como, en su caso, estatales y municipales, en las que se haga referencia al costo estimado de adquisición de los 
inmuebles, bienes y derechos necesarios para el proyecto; 

g) La viabilidad económica y financiera del proyecto, y 

h) Las características esenciales del contrato de asociación público-privada a celebrar. En el evento de que la 
propuesta considere la participación de dos o más personas morales del sector privado, las responsabilidades de 
cada participante de dicho sector; 

II. Los proyectos se encuentren en los supuestos señalados en los acuerdos que, en su caso, la dependencia o 
entidad competente haya expedido conforme al segundo párrafo del artículo 26 de esta Ley, y 

III. No se trate de propuestas no solicitadas previamente presentadas y ya resueltas. 

El Reglamento señalará los alcances de los requisitos mencionados en las fracciones del párrafo anterior, sin que 
pueda establecer requisitos adicionales. 

Si la propuesta no solicitada incumple alguno de los requisitos a que se refiere este artículo, o los estudios se 
encuentran incompletos, no será analizada. 

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, presente al Congreso de la Unión, se deberán señalar las propuestas no solicitadas que las 
dependencias y entidades hayan recibido durante el período que se reporta, que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

Artículo 29. … 

… 

Para la evaluación de la propuesta no solicitada deberá considerarse, entre otros aspectos, la alineación a los 
objetivos, metas y estrategias nacionales, sectoriales, institucionales, especiales o regionales; la rentabilidad 
social del proyecto de asociación público-privada, en caso de ser aplicable; la conveniencia para llevar a cabo 
dicho proyecto mediante un esquema de asociación público-privada; las estimaciones de inversiones y 
aportaciones, y la viabilidad económica-financiera. 

Artículo 31. Si la propuesta no solicitada es procedente y la dependencia o entidad decide celebrar el concurso, 
éste se realizará conforme a lo previsto en el capítulo cuarto de la presente Ley y las disposiciones siguientes: 

I. y II. … 

III. La dependencia o entidad podrá contratar con terceros, conforme al artículo 20 de esta Ley, la evaluación de 
los proyectos o la realización de estudios complementarios que se requieran para convocar al concurso; 

IV. a VII. … 

Artículo 59. … 

I. … 

II. El juicio contencioso administrativo federal, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

… 

Artículo 64. … 

I. a VI. … 

… 

No procederá la adjudicación directa tratándose de propuestas no solicitadas a que se refiere el capítulo tercero 
de la presente Ley. 

Artículo 91. … 

Las bases del concurso señalarán el capital mínimo sin derecho a retiro, limitaciones estatutarias y demás 
requisitos que dicha sociedad deberá cumplir. 
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Artículo 92. … 

I. a VIII. … 

IX. Los términos y condiciones conforme a los cuales el desarrollador deberá pactar con sus respectivos 
acreedores, en caso de incumplimiento frente a éstos, la transferencia temporal del control de la propia sociedad 
desarrolladora a los acreedores de ésta, previa autorización de la dependencia o entidad contratante; 

X. a XII. … 

XIII. Los supuestos de rescisión y terminación anticipada del contrato y sus efectos, incluyendo las obligaciones, 
reembolsos y penas convencionales que, según sea el caso, deriven de las mismas, así como los términos y 
condiciones para realizarlas; 

XIV. a XVI. … 

… 

Artículo 99. Cuando en las bases del concurso se prevea que el desarrollador otorgue garantías, el monto de 
éstas, en su conjunto, no deberá exceder: 

I. y II. … 

… 

… 

Artículo 112. La dependencia o entidad contratante podrá intervenir en la preparación, ejecución de la obra, 
prestación de los servicios o, en cualquier otra etapa del desarrollo de un proyecto de asociación público-privada, 
cuando a su juicio el desarrollador incumpla sus obligaciones, por causas imputables a éste, y ponga en peligro el 
desarrollo mismo del proyecto. 

… 

En estos supuestos, y según se haya convenido en el contrato respectivo, la dependencia o entidad podrá 
proceder a la rescisión del propio contrato. 

Artículo 113. En la intervención, corresponderá a la dependencia o entidad contratante la ejecución de la obra o 
prestación del servicio, así como recibir, en su caso, los ingresos generados por el proyecto, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 115 de la presente Ley. Al efecto, podrá designar a uno o varios interventores, utilizar el 
personal que el desarrollador venía utilizando o contratar a un nuevo constructor u operador en términos de la 
presente Ley. 

… 

Artículo 142. Para iniciar cualquier procedimiento administrativo o jurisdiccional, relativo a actos referidos a la 
presente Ley o a las disposiciones que de ella emanen, los particulares deberán otorgar garantía para cubrir las 
multas, daños y perjuicios que puedan llegar a originarse en términos de las disposiciones jurídicas que rigen 
dichos procedimientos. 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Segundo. Los proyectos de asociaciones público-privadas que se encuentren en proceso de autorización a la 
entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a las disposiciones del mismo. 
 

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá realizar las modificaciones que, como consecuencia de lo previsto en el 
presente Decreto, sean necesarias al Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas, a más tardar a los 
ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de dicho Decreto. 
 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente ordenamiento. 
 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. Roberto 
Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Isaura Ivanova Pool Pech, Secretaria.- Sen. Hilda E. Flores Escalera, Secretaria.- 
Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Educación. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13, 51, 53 Y 69 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 13; el artículo 51; el segundo párrafo del artículo 53 y el 
inciso a) del tercer párrafo del artículo 69 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 13.- ... 

I. y II.- ... 

III.- Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los lineamientos emitidos por la autoridad educativa federal, 
los ajustes que realicen las escuelas al calendario escolar determinado por la Secretaría para cada ciclo lectivo 
de educación básica y normal y demás para la formación de maestros de educación básica; 

IV. a IX.- ... 

Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable a toda la República, para 
cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 
necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener un mínimo de ciento 
ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para los educandos. 

Las autoridades escolares, previa autorización de la autoridad educativa local y de conformidad con los 
lineamientos que expida la Secretaría, podrán ajustar el calendario escolar al que se refiere el párrafo anterior. 
Dichos ajustes deberán prever las medidas para cubrir los planes y programas aplicables. 

Artículo 53.- ... 

La autoridad educativa de cada entidad federativa publicará en el órgano informativo oficial de la propia entidad, 
las autorizaciones de ajustes al calendario escolar determinado por la Secretaría. 

Artículo 69.- ... 

... 

... 

a) Opinará sobre los ajustes al calendario escolar aplicable a cada escuela y conocerá las metas educativas, así 
como el avance de las actividades escolares, con el objeto de coadyuvar con el maestro a su mejor realización; 

b) a o) ... 

... 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La implementación de las modificaciones al calendario escolar surtirá efectos a partir del ciclo lectivo 
inmediato posterior a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- La Secretaría de Educación Pública, previa opinión del Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación, emitirá los lineamientos a que se refieren los artículos 13, fracción III, y 51, segundo párrafo, dentro 
de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús Zambrano 
Grijalva, Presidente.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Dip. Ramón Bañales Arambula, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-964 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO NO. LXII-249, DEL 25 DE JUNIO DE 2014 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 
77, DEL 26 DE JUNIO DE 2014, Y SE ABROGA LA LEY DE JUSTICIA DE PAZ PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO NO. LIX-935, DEL 31 DE MAYO DE 2007, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 92 DEL 1 DE AGOSTO DE 2007. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 3°, fracción II, inciso c), 8º párrafo primero, 9º párrafo primero, 
10 párrafo primero, 10 Quáter párrafo segundo, 26 párrafos primero, tercero y cuarto y sus fracciones I a la XI, 27 
párrafos primero, segundo incisos c) y d), séptimo y último, 28 fracciones II y III, 32 párrafo único y fracciones VII, 
VIII y IX, 35 párrafo único y fracciones VI y VII, 47 fracción IX, 49, 50 párrafo único, 51, 52, 54, 55, 79, 82 párrafo 
tercero fracción VIII, 85, 87, 94, 99, 102, 105 párrafo primero, 106, 107, 114 fracción IV párrafo primero, 121 
párrafo noveno fracciones VIII y IX, se modifican las denominaciones de las Secciones Cuarta y Quinta del Título 
Octavo, 179, 179 Bis párrafo segundo fracción VI, se modifica la denominación del Título Décimo Primero, 210, 
211, 212, 213, se modifica la denominación del Capítulo IV del Título Décimo Primero, 216, 217, 218 
reagrupándose en el Capítulo V que se adiciona, 220 fracciones I, II, IV, V, VII, VIII y IX, y 221; se adicionan la 
fracción XII al artículo 26, inciso e) al párrafo segundo del artículo 27,  fracción X al artículo 32, fracciones VIII y IX 
al artículo 35, fracción X al párrafo noveno del artículo 121, Sección Octava  denominada “De la Unidad de 
Igualdad de Género” al Título Octavo, 179 Sexies, 210 Bis, el Capítulo V denominado “De la Unidad de 
Administración de Salas de Audiencias” al Título Décimo Primero, recorriéndose el actual para ser Capítulo VI 
con sus artículos 219 al 221 y 218 Bis; y, se derogan los artículos 3° incisos d) y e), de la fracción II, Capítulo VIII 
denominado “De los Presidentes de Debates” y Capítulo IX denominado “Del Jurado de Ciudadanos” al Título 
Tercero, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 82 fracción V del párrafo tercero y 208 párrafo último, todos 
de la Ley Orgánica del Poder judicial del Estado, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 3º.- La función … 

I.-  En…   

a).- al c).- … 

II.- En… 

a).- y b).-… 

c).- Los Jueces Menores; y, 

d).- Se deroga 

e).- Se deroga 

f).- … 

ARTÍCULO 8°.- Los tribunales del Estado y sus dependencias despacharán durante los días hábiles del año. Son 
inhábiles los sábados, domingos y aquellos en que se suspendan las labores por acuerdo del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia; en relación con las jurisdicciones penal y de justicia para adolescentes, deberá estarse a lo 
que dispongan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 

Serán… 

I.- a la IX.-… 

Son… 

Durante… 
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ARTÍCULO 9º.- El Supremo Tribunal de Justicia residirá oficialmente en la capital del Estado. Las Salas 
Regionales residirán en Reynosa, Victoria y Altamira. La de Reynosa, ejercerá jurisdicción en los siguientes 
Distritos: Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo Primer, Décimo Tercer y Décimo Cuarto; la de Victoria en los 
Distritos Primero, Noveno, Décimo y Décimo Segundo; y, la de Altamira, en los Distritos Segundo, Séptimo, 
Octavo y Décimo Quinto. Los Jueces de Primera Instancia y menores tendrán su residencia oficial en las 
cabeceras de sus respectivos distritos judiciales. 

La… 

… 

Existirá… 

ARTÍCULO 10.- El territorio del Estado de Tamaulipas, con excepción de la justicia para adolescentes y el 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, se divide en quince Distritos, los cuales son:  

PRIMER DISTRITO JUDICIAL al DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL… 

ARTÍCULO 10 Quáter.- El territorio… 

PRIMERA REGIÓN JUDICIAL A LA SEXTA REGIÓN JUDICIAL… 

Cada Región Judicial contará con los Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento que considere pertinente 
el Consejo de la Judicatura del Estado, quienes ejercerán jurisdicción dentro de la misma.  

ARTÍCULO 26.- Para el ejercicio de su función el Supremo Tribunal de Justicia actuará en Pleno, en Salas 
Colegiadas, Unitarias, Auxiliares y Regionales, mismas que también serán unitarias.  

Las Salas … 

Las Salas Auxiliares y las Salas Regionales serán Unitarias; sin embargo, cuando la necesidad del servicio así lo 
exija y previa aprobación por mayoría, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, los Magistrados Auxiliares y 
Regionales integrarán Sala Colegiada para resolver los asuntos cuya competencia originaria sea de la Sala 
Colegiada Penal. 

El presidente de la Sala Colegiada tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Dirigir y moderar los debates durante las sesiones de la Sala;  

II.- Dictar los acuerdos que procedan en el trámite de los asuntos competencia de la Sala; 

III.- Preparar con auxilio del Secretario de Acuerdos de la Sala, el sorteo de expedientes entre sus integrantes; 

IV.- Calificar las causas de excusa que formulen los magistrados de la Sala y, en su caso, turnar el asunto a otra 
ponencia de la misma para que formule el proyecto de resolución; e igualmente conocerá de los procedimientos 
de recusación que se promuevan contra los propios integrantes, y de proceder la misma turnará a otra ponencia. 
En ambos supuestos el propio presidente hará la respectiva compensación con un diverso expediente al 
magistrado de la excusa o que resulte recusado.  

Si la excusa la formula el presidente de la Sala, o contra él es la recusación, se designará a otro de los 
magistrados que la integra para el solo efecto de que califique la primera o dé tramite a la segunda y, en 
cualquiera de ambos supuestos, de proceder alguna, aplicar el expediente a otra ponencia y hacer la respectiva 
compensación. De no existir mayoría el asunto pasará a otra Sala, lo que se informará al Pleno del Tribunal para 
la reposición con otro expediente. 

Cuando la excusa o recusación sea del Secretario de Acuerdos y resulte procedente una u otra, será sustituido 
por el Secretario Proyectista que designe el Presidente de la Sala; 

V.- Proponer al Pleno la designación y, en su caso, remoción del Secretario de Acuerdos de Sala;  

VI.- Dictar las medidas o acuerdos de trámite urgentes que sean necesarios en el desahogo de los asuntos 
competencia de la Sala;  

VII.- Despachar la correspondencia oficial de la Sala, rendir los informes previo y justificado, y en general proveer 
lo que a la misma corresponda, en lo relativo a los juicios de amparo que se promuevan contra las resoluciones 
de la Sala;  

VIII.- Firmar las sentencias, acuerdos de la Sala y actas de sesiones de la misma de manera conjunta con sus 
demás integrantes ante la fe del Secretario de Acuerdos; 

IX.- Imponer al personal de la Sala, a los Jueces, Secretarios, Coordinadores de las Centrales de Actuarios, a 
éstos, así como a otros servidores públicos que intervengan en primera instancia, en asuntos de que conozca 
con motivo del recurso de apelación, las correcciones disciplinarias de amonestación y multa hasta por el importe 
de un mes de salario mínimo general vigente; sin perjuicio de las que por diversos motivos establezcan las leyes 
procesales. Si a juicio del magistrado la falta fuere grave no impondrá corrección, pero deberá dar vista al 
Consejo de la Judicatura.  

La misma facultad disciplinaria tendrán los magistrados cuando actúen en forma unitaria en sus diversos ámbitos 
de competencia;  
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X.- Imponer las correcciones de apercibimiento y multa hasta por el importe de 30 días de salario mínimo general 
vigente, a los litigantes, abogados, autorizados, y demás personas que acuden a la Sala y alteren el orden o 
falten al respeto y consideración a los integrantes de la Sala, ya sea verbalmente o a través de escritos, 
promociones, conductas o comportamientos inapropiados, que deban ser corregidos;   

XI.- Rendir oportunamente al Pleno del Supremo Tribunal los informes mensuales de los asuntos en trámite y 
resueltos, y los demás que se le solicitan; y  

XII.- Ejercer las demás atribuciones que les asigna la Ley, y los acuerdos generales del Pleno del Supremo 
Tribunal.  

ARTÍCULO 27.- Los Magistrados de número actuarán en segunda instancia en forma colegiada para conocer de 
las apelaciones contra sentencias o de resoluciones que pongan fin al juicio, y de manera unitaria, cuando se 
trate de apelaciones contra autos o sentencias interlocutorias. En ambos casos se estará además a los acuerdos 
que al efecto emita el Pleno del Supremo Tribunal. Habrá Salas Unitarias y Colegiadas en materia penal y en 
materia civil y familiar. 

En materia penal, las salas colegiadas deberán conocer del recurso de apelación, en los casos siguientes: 

a).- y  b).- … 

c).- En los casos en que algún asunto se esté conociendo por algún Magistrado en forma unitaria y a petición de 
éste se considere que deba conocerse en forma colegiada, en este caso, deberá someterse a la aprobación del 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia;  

d).- Contra sentencias definitivas en procedimiento abreviado, así como contra las emitidas por el Tribunal de 
Enjuiciamiento en los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales; y 

e).-  Asimismo, resolverán sobre las solicitudes de reconocimiento de inocencia y anulación de sentencia, a que 
se refiere el Código Nacional de Procedimientos Penales.  

En todos… 

… 

La Sala … 

Las Salas…  

Las Salas Regionales conocerán en segunda instancia del recurso de apelación en materia penal contra autos y 
resoluciones que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia determine mediante acuerdos generales. 

Las Salas … 

I.- a la IV… 

Cuando … 

Al presentarse el nuevo proyecto y de no existir mayoría respecto al sentido de la resolución, el Presidente de la 
misma dará cuenta al Pleno del Supremo Tribunal, al que remitirá los autos, para que disponga su remisión a otra 
Sala.  

ARTÍCULO 28.- Corresponde… 

I.- …  

II.- Proponer al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, el nombramiento de los servidores públicos de la Sala de 
la que sean titulares; 

III.- Imponer a su personal, así como a Jueces, Secretarios y demás servidores públicos que  intervengan en 
primera instancia en el asunto que se conozca con motivo del recurso de apelación, las correcciones 
disciplinarias que correspondan en términos de la ley adjetiva aplicable a la materia del asunto; en caso de falta 
grave, dará vista al Consejo de la Judicatura del Estado; y  

IV.- … 

ARTÍCULO 32.- Estarán  bajo  la supervisión y vigilancia del Consejo, en la forma y términos que determine éste, 
las siguientes dependencias administrativas:  

I.- a la VI.- ... 

VII.- Contraloría del Poder Judicial; 

VIII.- Centro de Mediación;  

IX.- Unidad de Transparencia; y 

X.- Unidad de Igualdad de Género.  

ARTÍCULO 35.- Son  considerados como Jueces de Primera Instancia: 

I.- a la V.-…  
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VI.- Los Jueces de Ejecución de Medidas para Adolecentes; 

VII.- Los Jueces Mixtos; 

VIII.- Los Jueces de Control; y 

IX.- Los Jueces de Tribunal de Enjuiciamiento. 

ARTÍCULO 47.- Son… 

I.- a la VIII.- … 

IX.- Reunirse con los Jueces Menores de su adscripción trimestralmente y cuando así se le requiera, a efecto de 
conocer de la problemática propia de su función y proporcionarles la orientación adecuada; vigilar que los mismos 
concurran al despacho con la puntualidad debida y realizar visitas para tal efecto cuantas veces lo estime 
necesario; en los distritos judiciales en que  existan varios jueces de primera instancia el Presidente del Supremo  
Tribunal de Justicia determinará quien cumplirá con esta obligación; 

X.- a la XIII.- … 

ARTÍCULO 49.- El Consejo de la Judicatura determinará el número de jueces menores, la naturaleza y la materia 
en que han de impartir justicia.  

ARTÍCULO 50.- Para ser Juez Menor se requiere: 

I.- a la V.- … 

ARTÍCULO 51.- Corresponde a los Jueces Menores, lo siguiente: 

I.- Conocer de los negocios civiles y mercantiles por el importe hasta ciento cincuenta veces el salario mínimo 
general vigente; exceptuando los asuntos que son de la competencia de los jueces de primera instancia; 

II.- De conflictos entre vecinos de casa habitación o entre condóminos, cuando de acuerdo con la ley no 
corresponda conocer a diversa autoridad y la naturaleza de la diferencia tenga carácter patrimonial no mayor a 
cien veces el salario mínimo general vigente; 

III.- De conflictos entre miembros de una familia que no sean competencia del Juez Familiar o no constituyan 
conductas delictuosas;  

IV.- De conflictos de carácter personal, siempre y cuando, de acuerdo con otra ley, no corresponda conocer a 
diversa autoridad;  

V.- De los asuntos civiles de su competencia que les sean propuestos por las partes, con carácter conciliatorio, 
absteniéndose de externar opinión sobre el fondo del caso; 

VI.- Ordenar y cuidar que se lleve correctamente el registro en los libros para el servicio de la oficina; 

VII.- Remitir al Pleno del Consejo de la Judicatura, dentro de los primeros ocho días de cada mes, un informe de 
labores del mes anterior respecto al estado procesal de los asuntos de su competencia; 

VIII.- Cumplimentar los exhortos, despachos y comisiones que reciban de sus superiores o de otros Juzgados en 
los términos previstos por la ley procesal respectiva o de las instrucciones recibidas; y, 

IX.- Conocer de aquéllos asuntos que determine el Pleno del Consejo. 

ARTÍCULO 52.- Los Jueces Menores actuarán con un Secretario que designará el Supremo Tribunal de Justicia 
y el personal de apoyo que fuere necesario, conforme al Presupuesto de Egresos. 

ARTÍCULO 54.- Los Juzgados Menores tendrán la plantilla de empleados que señale el presupuesto respectivo. 

ARTÍCULO 55.- Son aplicables a los Secretarios de los Juzgados Menores en lo conducente, las disposiciones 
contenidas en el artículo 77 de esta ley. 

CAPÍTULO VIII.- Se deroga 

ARTÍCULO 56.- Se deroga 

ARTÍCULO 57.- Se deroga  

ARTÍCULO 58.- Se deroga 

CAPÍTULO IX.- Se deroga  

ARTÍCULO 59.- Se deroga  

ARTÍCULO 60.- Se deroga  

ARTÍCULO 61.- Se deroga 

ARTÍCULO 62.- Se deroga  

ARTÍCULO 63.- Se deroga  
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ARTÍCULO 64.- Se deroga 

ARTÍCULO 65.-  Se deroga  

ARTÍCULO 66.- Se deroga  

ARTÍCULO 67.- Se deroga 

ARTÍCULO 79.- Los Jueces de Primera Instancia y los Jueces Menores serán nombrados  a propuesta del 
Consejo de la Judicatura, por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

ARTÍCULO 82.- En… 

Los… 

Se… 

I.- a la IV.- … 

V.- Se deroga. 

VI.- y VII.- … 

VIII.- Secretarios y Actuarios de los Juzgados Menores; y, 

IX.- … 

ARTÍCULO 85.- El Secretario y los Subsecretarios de Acuerdos del Supremo Tribunal, los Secretarios de 
Acuerdos de Sala, los Secretarios Proyectistas, los Actuarios y los Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia y Menores, serán designados por el Consejo de la Judicatura.  

ARTÍCULO 87.- Los Jueces de Primera Instancia y Jueces Menores, otorgarán la protesta de ley ante el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia. Los demás servidores públicos de la administración de justicia lo harán ante su 
respectivo superior jerárquico.  

ARTÍCULO 94.- Las renuncias de los Magistrados serán sometidas al conocimiento del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia y, si éste las acepta, enviará comunicado al titular del Ejecutivo del Estado para los efectos 
del artículo 91 fracción XIV y 109 de la Constitución Política del Estado. El Consejo de la Judicatura conocerá de 
las renuncias de los Jueces de Primera Instancia, Jueces Menores y de los demás servidores públicos del Poder 
Judicial.  

ARTÍCULO 99.- En caso de impedimento o excusa de Magistrados en asuntos que deba resolver el Tribunal de 
Justicia en Pleno, cuando se desintegre la mayoría, la sustitución para el solo efecto de conocer el asunto que 
motive la causa legal del impedimento, la hará el Presidente mediante la designación de un Magistrado Auxiliar o 
Regional. 

ARTÍCULO 102.- Las faltas temporales de Secretarios de Acuerdos de Sala Unitaria serán suplidas por el 
Secretario que designe el titular de la misma; tratándose de Secretarios de Acuerdos de Sala Colegiada serán 
suplidas por el Secretario que designe su Presidente. Lo anterior regirá también para los casos de excusa o 
recusación. 

ARTÍCULO 105.- Las faltas temporales de los Secretarios de Acuerdos de los Juzgados de Primera Instancia y 
Juzgados Menores serán suplidas por otro si lo hubiere, en orden de antigüedad. A falta de Secretario suplente la 
sustitución se hará por el Oficial Judicial que el Juez designe. 

Lo… 

Cuando…  

ARTÍCULO 106.- Las faltas temporales de los Jueces Menores, hasta por treinta días, serán suplidas por el 
Secretario, quien actuará con testigos de asistencia. Si la falta fuere definitiva, el Pleno designará a la persona 
que haya de substituirlo 

ARTÍCULO 107.- En los casos de excusa o impedimento de Jueces Menores,  el Juez de Primera Instancia del 
distrito judicial a que corresponda el impedido, designará, si hubiere otro u otros Jueces Menores en la misma 
municipalidad, a cualquiera de ellos; si no lo hubiere, al Secretario del propio Juzgado y, en caso de no ser 
posible, la sustitución se hará con el Juez del lugar mas próximo. 

ARTÍCULO 114.- El …  

I.- a la III.- … 

IV.- Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, se dictará resolución en un término que no podrá 
exceder de quince días. Si la queja fuere improcedente, se impondrá al quejoso una multa hasta por el importe 
de treinta días de salario mínimo general vigente, si se tratare de un Juez de Primera Instancia o Juez Menor y, 
de sesenta si se trata de un Magistrado. La multa podrá ser de hasta veinte días de salario mínimo general 
vigente si se tratare de cualquier otro servidor público del Poder Judicial. 

No … 

V.- y VI.- … 
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ARTÍCULO 121.- El… 

La… 

Los… 

Para... 

El... 

Los... 

Las… 

El… 

Sin … 

I.- a la VII.-...  

VIII.- Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos; 

IX.- Unidad de Transparencia; y 

X.- Unidad de Igualdad de Género. 

El… 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

ARTÍCULO 179.- El Poder Judicial contará con una Unidad de Transparencia que estará a cargo de un titular y el 
personal de apoyo que determine el Consejo de la Judicatura y permita el presupuesto.  

Las funciones de la Unidad de Transparencia, serán: 

I.- Recabar y difundir la información pública de oficio y propiciar que las áreas administrativas y jurisdiccionales 
correspondientes la actualicen periódicamente, conforme a la normatividad aplicable; 

II.- Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III.- Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos 
sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV.- Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

V.- Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VI.- Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VII.- Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información; 

VIII.- Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío; 

IX.- Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

X.- Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XI.- Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y 

XII.- Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable o que le asigne el Consejo de la Judicatura. 

Los titulares de las áreas administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, tienen la obligación de 
proporcionar oportunamente la información que deban generar en virtud de sus funciones o que se encuentre en 
sus archivos, cuando así le sea requerida por la Unidad de Transparencia. 

Cuando las áreas administrativas y jurisdiccionales correspondientes se negaren a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones 
conducentes.  

ARTÍCULO 179 Bis.- El… 

Las… 

I.- a la V.-… 

VI.- Coordinar sus acciones con la Dirección de Responsabilidades Administrativas y la Contraloría, para el 
oportuno y eficaz cumplimiento de las atribuciones que tienen conferidas; 

VII.- y VIII.- … 
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SECCIÓN CUARTA 
DEL CENTRO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 

PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

SECCIÓN OCTAVA 
DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 

ARTÍCULO 179 Sexies.- El Poder Judicial contará con una Unidad de Igualdad de Género, que dependerá del 
Consejo de la Judicatura y tendrá el personal de apoyo que determine éste y permita el presupuesto. Las 
funciones de la Unidad de Igualdad de Género serán: 

I.- Promover y fortalecer la política de Igualdad de Género entre las y los servidores públicos del Poder Judicial 
del Estado; 

II.- Impulsar la perspectiva de género en los programas y acciones del Poder Judicial;  

III.- Promover la formación, capacitación y actualización sobre la materia, de los integrantes del Poder Judicial del 
Estado; 

IV.- Ser enlace y representar al Poder Judicial ante los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, en el ámbito de 
su competencia; 

V.- Proponer al Consejo de la Judicatura instrumentos para fortalecer la política de Igualdad de Género; 

VI.- Rendir los informes de actividades que solicite el Consejo de la Judicatura; y 

VII.- Las demás que el  Consejo de la Judicatura  y su Presidente le asignen. 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL 
 

ARTÍCULO 208.- Son órganos … 

I.- a la V.- … 

Se deroga. 

ARTÍCULO 210.- La competencia territorial de los Jueces de Control y los Tribunales de Enjuiciamiento, quedará 
determinada por el Consejo de la Judicatura del Estado, esta ley, y las previsiones contenidas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales.  

ARTÍCULO 210 Bis.- En cada región judicial, el Consejo de la Judicatura del Estado, designará, de entre los 
jueces de la misma, un Juez Coordinador a propuesta de los Jueces de Control y Tribunal de Enjuiciamiento 
adscritos a la propia región judicial. El Juez Coordinador durará en su encomienda un año a partir de su 
designación y actuará como enlace ante la Coordinación General de Sistemas de Gestión Judicial para impulsar 
la mejora continua del servicio.    

ARTÍCULO 211.- Los Tribunales de Enjuiciamiento actuarán de forma unitaria o de forma colegiada por tres 
jueces, ejerciendo funciones bajo los lineamientos contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la presente Ley y el Consejo de la 
Judicatura del Estado. 

Las resoluciones de los Tribunales de Enjuiciamiento, actuando de forma colegiada, se tomarán por unanimidad 
o por mayoría de votos. 

Los Jueces de Tribunal de Enjuiciamiento podrán actuar como Jueces de Control, cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio  y conforme al sistema de asignación que al efecto se implemente, atendiendo la 
previsión contenida en el artículo 20, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Los Tribunales de Enjuiciamiento actuando en forma colegiada, conocerán de lo siguiente:  

I.- Los casos señalados por el Código Nacional de Procedimientos Penales como de prisión preventiva oficiosa; 
y,  

II.- Los casos que, no estando incluidos en la fracción inmediata anterior, se sigan por delitos que tengan 
señalada una pena cuya media aritmética sea superior a diez años de prisión. 

Los asuntos que no están comprendidos en las previsiones que anteceden, serán del conocimiento de los 
Tribunales de Enjuiciamiento actuando en forma unitaria.  

ARTÍCULO 212.- Los Tribunales de Enjuiciamiento, actuando en forma colegiada, tendrán un Juez Presidente, 
quien dirigirá las audiencias y mantendrá el orden de las mismas, conforme a lo previsto en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. Las sentencias constarán por escrito, señalarán el nombre del Juez redactor y, en su 
caso el del disidente.   
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ARTÍCULO 213.- El Juez Presidente del Tribunal de enjuiciamiento será asignado, en cada asunto, mediante el 
sistema administrativo que al efecto se implemente. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL 

 

ARTÍCULO 216.- El Sistema de gestión judicial en el ámbito del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, tendrá 
un Coordinador General designado por el Consejo de la Judicatura y contará con la estructura administrativa que 
éste autorice y permita el presupuesto. 

ARTÍCULO 217.- Las funciones de la Coordinación General de Sistemas de Gestión Judicial, serán:  

I.- Planificar, organizar y controlar la gestión administrativa del procedimiento penal acusatorio y oral, en el ámbito 
judicial; 

II.- Dirigir y supervisar la logística para el correcto funcionamiento de las salas de audiencias; 

III.- Conducir  y supervisar el sistema de asignación de Jueces, tanto de control como de enjuiciamiento, para la 
atención de asuntos;  

IV.- Evaluar el desempeño del personal de apoyo; 

V.- Organizar la estadística general del Sistema, rindiendo al Consejo los informes respectivos; 

VI.- Proponer al Consejo de la Judicatura la adopción de medidas para la mejora continua del servicio y buenas 
prácticas; 

VII.- Supervisar el uso y conservación de la infraestructura y equipamiento de las salas de audiencias;  

VIII.- Proponer al Consejo de la Judicatura los manuales de organización requeridos; y 

IX.- Las demás que señale la ley, el Consejo de la Judicatura y su Presidente. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SALAS DE AUDIENCIAS. 

 

ARTÍCULO 218.- El Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral tendrá las Unidades de Administración de Salas 
de Audiencias que resulten necesarias, contando con el personal de apoyo que determine el Consejo de la 
Judicatura y permita el presupuesto. 

ARTÍCULO 218 Bis.- Las funciones de la Unidad de Administración de Salas de Audiencias, serán las siguientes: 

I.- Preparar y controlar la agenda de Audiencias, propiciando el correcto funcionamiento de las Salas a su cargo; 

II.- Participar en la evaluación del desempeño del personal de apoyo; 

III.- Operar el sistema de asignación de jueces actuantes en las Salas de Audiencias a su cargo; 

IV.-  Asegurar el óptimo funcionamiento del equipo de videograbación antes de cada audiencia en las Salas a su 
cargo; 

V.- Elaborar la estadística de asuntos y Audiencias, rindiendo a la Coordinación General del Sistema los informes 
conducentes; 

VI.- Obtener los registros digitales de Audiencias, entregando los archivos respectivos a la Unidad de 
Seguimiento de Causas; 

VII.- Preservar el uso y funcionalidad de la infraestructura y equipamiento de las Salas de Audiencias a su cargo;  

VIII.- Atender planteamientos del público asistente a las Audiencias, excepto aquéllos de naturaleza estrictamente 
jurisdiccional; y 

IX.- Las demás que le señale el Consejo de la Judicatura y la normatividad aplicable. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE CAUSAS 

 

ARTÍCULO 219.- … 

ARTÍCULO 220.- Las…  

I.- Expedir a las partes las copias de registros procesales que autorice el órgano jurisdiccional; 

II.- Resguardar los documentos, registros o actuaciones que se generen durante el proceso hasta que la 
resolución cause ejecutoria; 

III.-… 

IV.- Verificar que se reúnan las condiciones legales para iniciar la audiencia e informar el resultado al órgano 
jurisdiccional; 

V.- Recibir y despachar la correspondencia de los órganos jurisdiccionales a quienes asiste, así como operar el 
sistema de comunicación procesal; 

VI.-… 
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VII.- Asistir al órgano jurisdiccional en las audiencias y en los actos que se derivan de las mismas; 

VIII.- Elaborar el acta que contenga los datos mínimos de las Audiencias; y 

IX.- Las demás que le señale el Consejo de la Judicatura y la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 221.- El Consejo de la Judicatura del Estado establecerá el perfil y requisitos que deban satisfacer 
los titulares de los Órganos Administrativos del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No. LXII-249, del 25 de junio de 
2014 y publicado en el Periódico Oficial No. 77, del 26 de junio de 2014, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO QUINTO. La competencia territorial de los Jueces de Control y de los Tribunales de Enjuiciamiento 
se determina en función a la región judicial a que sean adscritos por el Consejo de la Judicatura del Estado; sin 
embargo, en razón a las necesidades del servicio y en tanto se consolida la implementación del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral, éste podrá facultar expresamente a los Tribunales de Enjuiciamiento para actuar en diversas 
regiones judiciales de manera itinerante. Asimismo, el Consejo podrá habilitar a Jueces del Sistema Tradicional 
para que actúen como operadores del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral sin dejar de atender las 
funciones relativas a su cargo. 

ARTÍCULO TERCERO. Se abroga la Ley de Justicia de Paz para el Estado de Tamaulipas, expedida mediante 
Decreto No. LIX-935, del 31 de Mayo de 2007, publicada en el Periódico Oficial No. 92 del 1 de agosto de 2007.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Todos los procesos y recursos iniciados con las disposiciones que mediante el presente 
Decreto, se reforman o adicionan, deberán concluirse con el procedimiento mediante el cual se iniciaron; sin 
embargo, para efecto de la competencia jurisdiccional en materia penal de los juzgados menores, se atenderá al 
contenido de las declaratorias emitidas por el Congreso del Estado para la operación del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral, conforme a las fechas de vigencia, territorio y delitos en ellas precisados. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de junio del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
CARLOS JAVIER GONZÁLEZ TORAL.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE 
QUEZADA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 3702.- Expediente Número 429/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 3703.- Expediente Número 00565/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 3704.- Expediente Número 00630/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

18 

EDICTO 3705.- Expediente Número 00467/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 3706.- Expediente Número 00596/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 3707.- Expediente Número 00142/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3708.- Expediente Número 00137/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3709.- Expediente Familiar. Número 95/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3710.- Expediente Número 00121/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3711.- Expediente Número 01146/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3712.- Expediente Número 00487/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 3713.- Expediente Número 00479/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 3714.- Expediente Número 00828/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 3715.- Expediente Número 00726/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 3716.- Expediente Número 00948/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 
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EDICTO 3717.- Expediente Número 00555/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

20 

EDICTO 3718.- Expediente Número 510/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3719.- Expediente Número 00634/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3720.- Expediente Número 00610/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3721.- Expediente Número 00550/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3722.- Expediente Número 00601/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3723.- Expediente Número 00619/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3724.- Expediente Número 00737/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3725.- Expediente Número 00796/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3726.- Expediente Número 00642/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3727.- Expediente Número 00264/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3728.- Expediente Número 00375/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3729.- Expediente Número 00305/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3730.- Expediente Número 00392/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3731.- Expediente Número 00512/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3732.- Expediente Número 00874/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3733.- Expediente Número 00572/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

23 

EDICTO 3734.- Expediente Número 00531/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

24 

EDICTO 3735.- Expediente Número 00580/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

24 

EDICTO 3736.- Expediente Número 00587/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario. 

24 

EDICTO 3737.- Expediente Número 00159/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 3738.- Expediente Número 00591/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 3739.- Expediente Número 00615/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 3740.- Expediente Número 00304/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 3741.- Expediente Número 00580/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 3742.- Expediente Número 00448/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 3743.- Expediente Número 470/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 3744.- Expediente Número 496/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 3745.- Expediente Número 01080/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 3746.- Expediente Número 00805/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 3747.- Expediente Número. 01006/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 3487.- Balance General de Servicios e 
Infraestructura de México, S.A. de C.V. 

28 
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E D I C T O 

Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil.  

México, Cd. de México. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO INBURSA, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA, en contra de 
GRUPO INDUSTRIAL LA SILLA, S. A. DE C.V. Y JONATHAN 
JAIR ESTRADA ZAVALA, Expediente 1472/2009 la C. Juez 
Cuadragésimo Quinto de lo Civil ordeno por auto de fecha 
dieciocho de abril de dos mil dieciséis, sacar en remate en 
primera almoneda el bien inmueble, consistente en, 
Prolongación Avenida Hidalgo numero seis mil novecientos 
noventa y cuatro, colonia Fraccionamiento Chairel, Código 
Postal ochenta y nueve mil doscientos diecinueve, en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Conocido registralmente 
como fracción de un predio rustico ubicado en el lote número 
cinco, Prolongación Avenida Hidalgo, Antiguos Ejidos de 
Tampico, para tal efecto se señalan las ONCE HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, cuyo 
precio de avalúo emitido por el perito designado tercero en 
discordia, es la cantidad de $42'580,000.00 (CUARENTA Y 
DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad y se hace del 
conocimiento de los posibles postores que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento de crédito destinado at efecto por la ley, una 
cantidad igual por lo menos at diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, que sirva de base para ci remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

México, Ciudad de México a 22 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos “B”, LIC. ELVIA PATRICIA RAMOS 
SOTO.- Rúbrica. 

Por lo que deberán publicarse los edictos por DOS 
VECES, debiendo mediar entre una y otra publicación doce 
días hábiles y entre la última y la fecha de remate igual plazo 
en razón a la distancia en los Estrados del Juzgado, Tesorería 
de la ciudad de México y periódico El Universal, así como en 
los Estrado del Juzgado, en la receptoría de rentas, en el 
Periódico Oficial y en un periódico de mayor circulación en el 
Estado de Tamaulipas. 

3348.- Junio 1 y 16.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha ( 20) 
veinte de abril de dos mil dieciséis, en los autos del Expediente 
00576/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada, 
Licenciada Samanta Del Angel Acosta en contra de JACINTO 
VILLELA MONSIVÁIS, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
que se describe a continuación: 

Vivienda ubicada en calle Esponja de Mar número 1014, 
lote 14, manzana 10, Fraccionamiento Los Arrecifes en 
Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 
114.66 m2 (ciento catorce unto sesenta y seis metros 
cuadrados) y de construcción 43.56 m2 (cuarenta y tres punto 
cincuenta y seis metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros, con calle 
Esponja de Mar, AL SUR: en 7.33 metros, con terrenos de las 
viviendas 780 y 782; AL ORIENTE: en 16.00 metros, con 
terreno de la vivienda 1016; y AL PONIENTE: en 16.00 metros, 
con terreno de la vivienda 1012.- Inmueble inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
3750, Legajo 6-075, municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 27 de mayo de dos mil tres. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales.- 
Convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (13) TRECE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, A LAS 
ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MN.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 28 de abril de 2016.- La C. Juez Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3423.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dos de mayo de dos mil dieciséis 
(2016), dictado en el Expediente Número 60/2014, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los Licenciados Jorge 
Antonio Puente Mireles, Gabriela Gómez García, Erik 
Francisco Montelongo Abundís, Alberto Alanís Maldonado, 
Adriana Chávez Morales, Raybel Alejandro Garza Grimaldo, 
José Mauricio Luciano Rosas, en su carácter de endosatarios 
en procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ahora INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, en contra de NADIA MARLENE CUMPEAN DE 
ALEJANDRO, se ordenó sacar a remate en segunda almoneda 
el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano y construcciones en él, 
impuestas, ubicado en calle Zacatecas y calle Michoacán, calle 
Boulevard. Tamaulipas, de esta ciudad capital, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 24.00 metros 
con propiedad de Alfonso Marlene Barreda Castillo, AL SUR 
24.00 metros con familiar Arce, AL ESTE 20.00 metros con 
propiedad de Alfonso Macías, y AL OESTE 20 00 metros con 
camino Los Charcos, el cual se encuentra inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado, como Finca No. 
84788, municipio de Victoria Tamaulipas el cual tiene un valor 
comercial de $998,000.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) según dictamen pericial que 
obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por dos veces en un 
periódico de circulación amplia de la entidad federativa, 
precisando que entre la primera y la segunda publicación 
deberá mediar un lapso de nueve días, y entre la última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días, se convocan postores al remate de dicho 
bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo, con la correspondiente rebaja del 10%, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de 
la Administración de Justicia en el Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
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correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el día SIETE (07) DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016) A LA DOCE HORAS (12:00 
HRS.), para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de abril del 2016.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3424.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de marzo del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00360/2009, deducido 
del Juicio Ordinario Civil promovido por la Lic. Abelardo Garza 
Zapata y continuado por la Lic. María Antonia Santiago 
Salazar, Apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. ALMA DELIA 
VILLASEÑOR FUENTES Y JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ 
BUSTOS, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Las Moras, número 221, lote 
número 22, de la manzana 44, del Unidad Habitacional Lomas 
del Real Jarachina, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno 100.98 m2 y colindancias: 
AL NORTE: en 17.00 M.L. con lote 20, AL SUR: en 17.00 M.L. 
con lote 24, AL ESTE: en 5.94 M.L. con calle Las Moras, y AL 
OESTE: en 5.94 M.L. con lote 21; inscrito en el Registro 
Público de la. Propiedad del Estado, con los siguientes datos 
de registro: Finca Número 177813 de fecha 29 de marzo del 
2016 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado. en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 26 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3425.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de abril del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 0082/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Jorge Eduardo 
González Gallardo y continuado por la Lic. María Antonia 
Santiago Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. BASILIO 
SANTIAGO BAUTISTA, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle El Cerro, número 127 del lote 34, 
de la manzana 2, del Conjunto Habitacional La Cima Primera 
Etapa Condominio Villa El Cerro, en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno 72.00 m2 y 
colindancias: AL NORTE: en 2.90 M.L. y 3.10 M.L. con calle El 
Cerro, AL SUR: en 2.30 M.L. y 3.70 M.L. con casa 11 del 
Condominio el Arenal, AL ESTE: en 12.00 M.L. con casa 35, y 
AL OESTE: en 12.00 M.L. con casa 33; inscrito en el Registro 
Püblico de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 173296 de fecha 08 de diciembre del 
2015 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3426.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00859/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila 
Vázquez y continuado por la Lic. María Antonia Santiago 
Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JULIO MUÑOZ VIDAURRI, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Casa ubicada en la calle Lambda Electrónica, número 301-
B y el 50% del lote 14, de la manzana 21, sobre el cual se 
encuentra construida; así mismo el 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda de lote contiguo, del 
Fraccionamiento Industria Maquiladora, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de Terreno 
96.48 M2 y colindancias: AL NORTE: en 14.00 M.L. con calle 
Delnosa, AL SUR: en 16.15 M.L. con lote 13, AL ESTE: en 
4.00 M.L., con calle Lambda Electrónica, y AL OESTE: en 6.00 
M.L. con lote 15; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
173113 de fecha 30 de noviembre del 2015 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
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$189,000.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3427.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. ALBERTO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00786/2016, relativo a las Diligencias 
sobre Información Testimonial para acreditar la Declaración de 
Ausencia de su hermano ALBERTO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, 
promovido por JOSÉ ANTONIO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, se 
dicta un auto el cual literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (02) dos días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis (2016).  

Por recibido en veintinueve de abril del año en curso, el 
escrito inicial signado por JOSÉ ANTONIO VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, y anexos que se acompañan al mismo, por el 
cual ocurren la Vía de Jurisdicción Voluntaria ocurre a 
promover Diligencias Sobre información Testimonial para 
acreditar la Declaración de Ausencia de su hermano ALBERTO 
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, dada cuenta al Juez dentro del 
término legal, proveyó lo siguiente: 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada su solicitud 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 866, 868 fracción V, y demás relativos del Código de 
Procedimiento Civiles del Estado; se admite a trámite la 
denuncia propuesta, a cuyo efecto, con la misma y 
documentos que acompañan, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Descripción de anexos a la demanda: Copia 
certificada del acta de nacimiento a nombre de JOSÉ 
ANTONIO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, con fecha de registro el 
día dieciocho de diciembre del año de mil novecientos setenta 
expedido por el Oficial del Registro Civil de esta ciudad.- Copia 
simple de Hoja de denuncia con Número 469/2013, con fecha 
de registro el día quince noviembre del año dos mil trece.- 
Copia a colores del cliente EDGAR JESÚS VÁZQUEZ 
BARRÓN.- Así mismo expídase un edicto como lo ordena el 
artículo 565 del Código Civil del Estado, para su publicación 
por DOS VECES, con intervalo de diez días, en uno de los 
diarios de mayor circulación que se edita en esta ciudad, edicto 
por medio del cual se cita al Señor ALBERTO VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, a fin de que se presente ante este Tribunal que 
conoce de las presentes diligencias, dentro de un término no 
menor de un mes ni mayor de tres meses para dicho fin, 
apercibido que en caso de no hacerlo, este Tribunal designará 
a una persona que lo represente conforme a las reglas que 
para ello señala el diverso 568 del mismo ordenamiento 
procesal.- Consecuentemente, con respecto a la prueba 
testimonial que propone se le dice que previo a señalar fecha 
para su desahogo, deberá exhibir el interrogatorio 
correspondiente.- Asimismo dese la intervención que 
corresponda a la C. Agente del Ministerio Público de esta 
adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 
52, 53, 66 téngase a los promoventes por designado como 
domicilio convencional el ubicado en calle Abasolo número 405 
entre 4 y 5 segundo piso de la Zona Centro de esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos al Licenciado Miguel 
Angel López Pozo, autorizado en los términos del 68 bis del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese y 

Cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado Joel Galván 
Segura, Juez Primero de Primera Instancia Familiar, del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien 
autoriza y DA FE.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3428.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00565/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JOSÉ BRINGAS GÓMEZ, denunciado por JOSÉ 
FLORENCIO BRINGAS MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3429.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00597/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFONSO SANTOS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. SERVANDO QUIROZ GALLEGOS. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3430.- Junio 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(28) veintiocho de enero de (2016) dos mil dieciséis, ordenó 
radicar el Expediente 023/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes REFUGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ e Intestamentario a bienes de ELISA MARTÍNEZ 
PERALES, promovido por JOSÉ ELIAZAR HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, ordenando la publicación del presente edicto por 
(02) DOS VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial 
del Estado y uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia o a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducir sus derechos. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de mayo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3431.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha 
seis de mayo de dos mil dieciséis, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de M GUADALUPE GAMBOA ORTlZ, 
bajo el Número 00578/2016, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los nueve días del mes de 
mayo de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3432.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00533/2016, 
denunciado por el C. ELISEO SOTO SERDÁN, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MANUEL SOTO AYALA, quien 
falleció el día (19) diecinueve de octubre del año (2015) dos mil 
quince, en ciudad del Carmen, Campeche, y ordeno convocar 
a quienes se consideren con derecho a la herencia por medio 
de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 03 de mayo de 
2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3433.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha primero de marzo de dos mil dieciséis, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LORENZO CARRANZA 
LÓPEZ, e Intestamentario a bienes de MARÍA ENRIQUETA 
RAMÍREZ, bajo el Número 00263/2016, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los dieciocho días del 
mes de marzo de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3434.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y Puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha (12) doce de Junio del 
año 2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00696/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de FRANCISCO BUSTAMANTE DOMÍNGUEZ, quien 
falleció el 27 veintisiete de enero del año 2008, dos mil ocho, 
en Ciudad de México, Distrito Federal, denunciado por MARÍA 
DE LA LUZ BUSTAMANTE DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del 
mes de Junio del año (2015) dos mil quince.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3435.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
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Número 00646/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de NATIVIDAD INFANTE JR CORTEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión al C. 
HÉCTOR INFANTE CORTEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3436.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 0665/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de EDNA MARGARITA CASTILLO CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3437.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 18 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha tres de mayo del dos mil dieciséis, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00209/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario, a bienes de LUIS TREVIÑO GARCÍA 
quien tuvo su Último domicilio ubicado en Calle Brecha 120 
Kilómetro 82, zona centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3438.- Junio 7 y 16.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dos de Mayo del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 519/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
YOLANDA ILDA GARZA LOZANO, promovido par ANTONIO 
MIGUEL OCHOA GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3439.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de mayo del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 599/2016, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
VÁSQUEZ ANDRADE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. ROSA VELIA ROLDAN VÁZQUEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3440.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
622/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
LUIS SEGURA FRANCO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3441.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de mayo del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00613/2016, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE DEL 
ANGEL HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3442.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 11 de febrero del 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
235/2016; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de PEDRO SALINAS SALINAS, denunciado par RUBÉN 
SALINAS SALAZAR. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3443.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JULIO PÉREZ PEDRAZA, 
denunciado por los C.C. DIANA MARGARITA Y LUIS 
FERNANDO de apellidos PÉREZ CORONADO y asignándose 
el número 00557/2016 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 

que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 12 de 
mayo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3444.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00555/2016, 
denunciado por la C. ELVIRA VÁZQUEZ SILVA, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MIGUEL NEFTALÍ RUIZ LÓPEZ, 
quien falleció el día (21) veintiuno de diciembre del año (2007) 
dos mil siete en Ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 18 días del 
mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3445.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha 18 dieciocho de abril del año 
2016 dos mil dieciséis ordenó la radicación del Expediente 
Número 00524/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA TERESA ESQUIVEL BARRIOS Y LINA 
LEAL GARCÍA quienes fallecieron el 10 diez de octubre del 
año 2015 dos mil quince y 8 ocho de julio del 2015 
respectivamente ambos en Tampico, Tamaulipas, denunciado 
por ARGELIA KARINA LEAL ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 2 de abril de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3446.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha catorce de abril de dos mil dieciséis, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HUMBERTO OCAÑA 
TORRES, Y DELIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, bajo el 
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Número 00467/2016, y denunciado por los C.C. ANA DELIA 
OCAÑA RODRÍGUEZ NORMA OCAÑA RODRÍGUEZ, 
FERNANDO OCAÑA RODRÍGUEZ, Y HUMBERTO OCAÑA 
RODRÍGUEZ, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, 
y otro en el periódico de mayor circulación en la ciudad a fin de 
que comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
veintiséis días del mes de abril del dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3447.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de AGRIPINA RODRÍGUEZ Y/O 
AGRIPINA RODRÍGUEZ CERVANTES Y/O AGRIPINA 
RODRÍGUEZ DE GARCÍA, denunciado por MARÍA DE LOS 
ÁNGELES GARCÍA RODRÍGUEZ, asignándosele el Número 
00689/2015 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto- es dado el presente a los 12 de 
abril de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3448.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 03 de 
mayo de 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
00480/2016, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
MARTA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado por GUSTAVO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, OSCAR ARMANDO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Püblico el cónyuge, 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 06 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3449.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 20 de mayo de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de la Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio par radicado dentro del Expediente Número 
0625/2016, Juicio Sucesoria Intestamentario a bienes de 
CARLOS NEAVEZ MIRELES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3450.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (10) diez de marzo del año en curso 
(2016), ordenó radicar el Expediente Número 00019/2016, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por 
VICENTE VALADEZ TORRES, a fin de acreditar derechos de 
posesión y adquirir el dominio de un Terreno urbano ubicado 
en Carretera Estatal 129 Calles-El Limón Col. Héctor M. 
Sáenz, Xicoténcatl, Tamaulipas con una superficie de 162.00 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 20.30 metros lineales con Gabriel Valadez Zarate; 
AL NORTE: 17.90 metros lineales con Vicente Valadez Torres; 
AL SUR: 14.10 metros lineales con Vicente Valadez Torres; AL 
SUR: 24.50 metros lineales con calle Avenida Del Estudiante; 
AL ESTE: 16.25 metros lineales con Vicente Valadez Torres; 
AL OESTE: 21.20 metros lineales con Carretera; Estatal 129 
Calles-El Limón, controlado con la Clave Catastral 39-01-07-
079-018; ordenando la publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal 
del Estado de éste municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 10 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

3484.- Junio 7, 16 y 28.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha diecinueve de abril del año dos mil dieciséis, ordenó 
la radicación del Expediente Número 000203/2016, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que tiene la 
posesión la Clotilde Cornejo Quiñones, del Inmueble urbano 
identificado como lote No. 1, ubicado en calle Juan B. Tijerina 
número 705 de la colonia Primavera de Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89130, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: en 30.00 metros con calle Juan B. 
Tijerina; AL SUR: en 29.59 metros con lote dos; AL ORIENTE: 
en 6.72 metros con lote seis; y AL PONIENTE: en 11.00 
metros con callé Berlín.- Y ella en virtud de haberlo poseído en 
conceptos de propietario, de buena fe, en forma pacífica, 
publica e in interrumpida.- Por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior 
en términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en 
los lugares públicos de la ciudad coma Oficina de Finanzas de 
Tampico, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, par 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la ubicación 
exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada coma se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, 22 de abril del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3485.- Junio 7, 16 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 9 de 
mayo del 2016, se ordenó la radicación del Expediente Número 
43/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por 
ANDREA AGUIRRE VERA, a fin de acreditar hechos de 
posesión de un bien inmueble sub-urbana ubicado al norte de 
la Carretera Ribereña y Anexo al Rastro Municipal en el 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto par una 
superficie de 2,304.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: con propiedad de Juan Gilberto 
Hinojosa Barrera en 74.00 metros; AL SUR: con derechos de 
Vía del Arroyo Cuates en 20.00 25.00 45.00 y 4.00 metros con 
Carretera Ribereña; AL ESTE: con propiedad de Juan Gilberto 
Hinojosa Barrera en 47.00 y 40.00 metros, AL OESTE: con 
derechos de Vía del Arroyo Cuates en 9.00, 5.00, 15.00 más 
15.00 y 40.00 metros; el cual se encuentra contralado con 
Clave Catastral 40-01-328 del municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 

por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas a 17 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3486.- Junio 7, 16 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. IVO GUSTAVO MOLINA ACAL(sic).  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de enero del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00116/2015 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Alimentos Definitivos promovido por ZAMIRA ITZEL GÓMEZ 
ATENCIO en contra de IVO GUSTAVO MOLINA ICAL, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- El pago de una pensión alimenticia definitiva de hasta 
el 50% (cincuenta por ciento) del salario y demás prestaciones 
ordinarias y extraordinarias, que percibe mi esposo el C. IVO 
GUSTAVO MOLINA ICAL, como empleado de la Secretaria De 
Marina Armada de México con Número de Matrícula (C-
7433103), a favor de la suscrita y de nuestro menor hijo 
GUSTAVO ADRIÁN MOLINA GÓMEZ. 

b).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la substanciación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3640.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CC. JOSÉ ANTONIO MARROQUÍN PERALES 
REBECA DEL CASTILLO CASTRO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, hace 
saber que mediante proveído de fecha treinta de noviembre de 
dos mil quince, se radicó el Expediente Número 01000/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES a través del Licenciado Jorge Eduardo 
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Gallardo González en contra de JOSÉ ANTONIO 
MARROQUÍN PERALES Y REBECA DEL CASTILLO 
CASTRO, y mediante proveído del diecinueve de mayo del año 
en curso, ordenó se les emplazará y se les corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijara además en los Estrados de 
este Juzgado para que contesten la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos demandando lo siguiente: 

A).- El vencimiento anticipado del contrato de otorgamiento 
de crédito y constitución de garantía hipotecaria celebrada 
entre mi representado y los demandados, tal como fue previsto 
en la Cláusula Novena del citado contrato. 

B).- Derivado de tal vencimiento anticipado, y por concepto 
de suerte principal, reclamo, al día 21 de septiembre del 2015, 
el pago de 165.0740 veces el Salario Mínimo Mensual vigente 
en el Distrito Federal, equivalente a la fecha indicada a 
$351,779.29 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 29/100 M.N.), 
cantidad que será actualizada en ejecución de sentencia y que 
resulta de las siguientes operaciones; multiplicar el factor 70.10 
Salario Mínimo Diario en el Distrito Federal en el año 2015 
(fecha de expedición del certificado de adeudo) por 30.4 que 
equivale a un mes (al dividir los 365 días del año por doce 
meses se obtiene el promedio de 30.4, considerando que hay 
meses de 28, 30 y 31 días).- De dicha operación se obtiene el 
Salario Mínimo Mensual que la parte demandada adeuda al 
Instituto que represento, de conformidad con el certificado de 
adeudos exhibido en esta demanda, como anexo II. 

C).- El pago de la cantidad de los intereses ordinarios, no 
cubiertos, más los que se continúen generando hasta la total 
liquidación del adeudo, el Contrato de Otorgamiento de Crédito 
con Constitución de Garantía Hipotecaria. 

D).- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los 
que se continúen generando hasta la total de liquidación del 
adeudo, cantidad que será determinada en ejecución de 
sentencia para lo cual se tendrá como Salarlo Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal el que haya determinado la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pactó en la 
Cláusula Tercera, estipulación C), del Contrato de 
Otorgamiento de Crédito con Constitución de Garantía 
Hipotecaria. 

E).- El pago de las actualizaciones de todas y cada una de 
las prestaciones que pretendo hacer valer, derivadas del 
incremento al Salario Mínimo para el Distrito Federal, que sea 
aprobado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para 
el año 2015, o cuando sea ejecutable la sentencia que se dicte 
en el presente Juicio, toda vez que el certificado de adeudo 
toma el salarlo del año 2015 y el cual es de $70.10 (SETENTA 
PESOS 10/100 M.N.). 

F).- En caso de no verificarse el pago de las prestaciones 
aquí reclamadas solicito se señale bienes suficientes por 
embargo que garanticen el pago de lo reclamado por ml 
mandante. 

G).- Por el pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de éste Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

3641.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ISABEL SALOME GONZÁLEZ SALEM DE LARRION 
DOMICILIO IGNORADO. 

La  Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto  de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira  
Tamaulipas  por auto de fecha diez de febrero del dos mil 
catorce,  radico el Expediente Número   77/2014,  relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por  el BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE por conducto de 
su apoderado legal en contra de la SOCIEDAD ANÓNIMA 
GRUPO LARRION INMOBILIARIA S.A. DE C.V. e ISABEL 
SALOME GONZÁLEZ SALEM DE LARRION, a quienes les 
reclama las siguientes prestaciones: “A).- El pago de la 
cantidad de $263,750.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), como 
importe de capital insoluto derivado del contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria que celebraron los 
ahora demandados y mi  representada con fecha 05 de enero 
del 2011 el cual acompaño a esta promoción como título de la 
acción, B).- El pago de los intereses normales generados por el 
periodo comprendido desde 01 de febrero del 2013 hasta el día 
20 de mayo del 2013 de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Octava del contrato base de la acción más lo que se 
siga venciendo hasta la total liquidación del adeudo, C).- El 
pago de los interese moratorios generados desde el día 01 de 
marzo del 2013 hasta el día 20 de mayo del 2013 de 
conformidad con lo establecido en la cláusula séptima del 
contrato base de la acción más lo que se siga venciendo hasta 
la total liquidación de la deuda, D).- El vencimiento anticipado 
del crédito con base en la cláusula décimo novena del contrato 
base de la acción, E).- El pago de los honorarios, gastos y 
costas Judiciales que con motivo del presente Juicio se 
originen”.- Y mediante auto de fecha doce  de febrero del dos 
mil dieciséis, toda vez que no fue posible su localización 
personal en sus domicilio,  por lo que se ordena emplazarla por 
edictos que se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, asimismo se fijara en la 
puerta del Juzgado haciéndosele saber a la C. ISABEL 
SALOME GONZÁLEZ SALEM DE LARRION, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados consistentes 
en: información contractual de una foja útil; desglose de crédito 
de una foja; tablas de intereses de dos fojas útiles; pagare 
único con contrato de una fojas útil;  instrumento público 
número 2,236, de fecha 05 de enero de 2011 constante de 
once foja; y copia certificada ante notario público de la escritura 
pública 16,087, de fecha 26 de agosto de 2010 de quince fojas 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira,  Tamaulipas, a los diecisiete  
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3642.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C.   GABRIEL SALDIVAR NAVA  Y 
PATRICIA  HEREDIA  VELA DE SALDIVAR, 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante,  
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con Residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número  
00396/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de  apoderado 
legal de la institución bancaria denominada BANCO 
NACIONAL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
PATRICIA HEREDIA VELA DE SALDIVAR Y GABRIEL 
SALDIVAR NAVA, se dictaron los siguientes  acuerdos que a 
la letra dicen. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a veintiocho de mayo de dos mil quince.- Con el 
anterior escrito de cuenta,  información contractual, copia 
certificada de la escritura que contiene el poder general para 
pleitos y cobranzas  otorgado  por  BANCO NACIONAL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, al  Licenciado ISMAEL CENTENO 
TORRESCANO, primer testimonio de la escritura  que contiene 
los actos jurídicos de  compraventa,  cancelación de hipoteca y 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria,  
y copias simples que se acompañan.- Se tiene por presentado 
al Ciudadano Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su 
carácter de  apoderado legal de la institución bancaria 
denominada BANCO NACIONAL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de GABRIEL 
SALDIVAR NAVA Y PATRICIA HEREDIA VELA DE 
SALDIVAR, quienes tienen su domicilio en   calle D,  N° 504,  
Colonia Lomas del Chairel entre Andador 1,  Esquina con 
Andador  2 , C.P. 89360,  en Tampico, Tamaulipas, y de 
quienes reclama las prestaciones que se refieren en los incisos 
a), b),  c), f), g), de su escrito de demanda, por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en cuanto 
proceda en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 
00396/2015, y tomando en consideración que con las 
escrituras de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por 
el artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, procédase a la expedición de la cédula hipotecaria 
para su entrega a las partes, inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y Publicación en un periódico local.- A partir de 
la fecha en que se entregue a los deudores la cédula 
hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía queda en 
depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- 
Así mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega  de la cédula hipotecaria, intímese al 
deudor para que exprese si acepta o no la responsabilidad de 
depositario.- Si la diligencia no se entendiera directamente con 
el deudor, dentro de los tres días siguientes al traslado, deberá 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación, 
y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Con las copias simples del presente 
proveído, de la demanda y de los documentos anexos, 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría del 
Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 

533 y 535 del Código de Procedimientos Civiles,  emplácese y 
córrase traslado al demandado (a) en el domicilio que se 
señala en autos, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación y 
oponga excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, 
apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las que conforme 
a la ley deben hacerse personalmente, se harán por cédula 
fijada en lugar visible del Juzgado.- Se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 
calle Dr. Antonio Matienzo N° 107 Norte, Zona Centro entre las 
calles Carranza y Altamira C.P. 89000, en Tampico, 
Tamaulipas,  y  por autorizados para que tengan acceso al 
expediente a los ciudadanos Licenciados  Carlos Eduardo 
Robles Sánchez, Francisco Herrera Tudon, y David Salim 
Torres Galván,  en los términos del artículo 52 y 68 BIS Párrafo 
Tercero del Código de Procedimientos Civiles.- Finalmente , se 
hace del conocimiento de las partes que el poder judicial del 
Estado de Tamaulipas ha implementado la mediación como 
forma alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto 
creó el Centro de Mediación   ubicado en la Ciudad Judicial 
con domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita  para que 
las personas que tengan algún litigio  cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 
227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo acordó  y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez  Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- C. Juez.- Lic.  
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a diecinueve de noviembre dos mil quince.- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la oficialía común de 
partes el día dieciocho de este mismo mes y año, signado por 
el Ciudadano Licenciado Ismael Centeno Torrescano, quien 
actúa dentro de los autos del EXPEDIENTE NÚMERO 
00396/2015, vista su petición.- Como lo solicita, y en atención 
a lo asentado en las actas circunstanciadas de fecha veintisiete 
de octubre del año en curso,  procédase a emplazar a los 
demandados GABRIEL SALDIVAR NAVA Y PATRICIA  
HEREDIA  VELA DE SALDIVAR, por medio de edictos que 
deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole a los interesados que deberán 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días  
hábiles contados a partir de la última publicación del edicto, y si 
en caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se  mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado.- Lo anterior con fundamento 
en el artículos, 4, 22, 23, 52, 53, 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó  y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez  Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
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Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veinticinco días de noviembre de dos mil 
quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

3643.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. MARCO ANTONIO, ERICKA Y 
MARTHA ISABEL TODOS DE APELLIDOS IPIÑA RIVERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La suscrita Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, dentro del Expediente 00507/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FEDERICO IPIÑA 
BENÍTEZ denunciado por REYNA JOSEFINA QUINTERO 
RODRÍGUEZ por propio derecho y en representación de los 
menores ISAÍ IPIÑA QUINTERO Y HANNYA LIZETH IPIÑA 
QUINTERO, con fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, 
ordenó citar mediante edictos a los C.C. MARCO ANTONIO 
ERICKA Y MARTHA ISABEL de apellidos IPIÑA RIVERA a fin 
de que comparezca dentro de la presente sucesión a deducir 
sus derechos hereditarios que se pudiesen corresponder a 
bienes de FEDERICO IPIÑA BENÍTEZ. 

Y por medio del presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas tanto en et periódico Oficial del Estado y 
uno de los de mayor circulación en Tampico, Tamaulipas, así 
como en la puerta del Juzgado; se les hace de su conocimiento 
que deberán de comparecer ante este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios dentro del término de treinta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
así mismo deberán de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta ciudad con el apercibimiento que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter 
personal se les harán por medio de cédula que se fijara en los 
Estrados del Juzgado.- Para este fin se expide el presente 
edicto, en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas a los veintiocho 
días del mes de abril de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3644.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO HERNÁNDEZ FAUSTINO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil 
quince, radico el Expediente Número 710/2015, relativo al 
Juicio Sumario Civil, promovido por el C. Erasmo Olvera 
Rodríguez en su carácter de nuevo cesionario de los derechos 
litigiosos crediticios e hipotecarios del Crédito 9020205982 en 
contra de los C.C. FRANCISCO HERNÁNDEZ FAUSTINO Y 

ADRIANA MELÉNDEZ MARTINEZ, a quienes les reclama las 
siguientes prestaciones: ”a).- El vencimiento anticipado del 
contrato de otorgamiento de crédito y constitución de garantía 
hipotecaria y del plazo que se le otorgo a los ahora 
demandados para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido con el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones tal y como lo estipula la cláusula octava del 
capítulo de otorgamiento de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria, b).- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del documento base de la acción 
como lo estipula la cláusula única del capítulo de Hipoteca del 
Contrato de otorgamiento de crédito y constitución de garantía 
hipotecaria, para el caso de ser condenados y que no paguen 
en el término de ley, con la consecuente desocupación y 
entrega física del inmueble, c).- Como consecuencia de lo 
anterior el pago de la cantidad de $468,969.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
crédito otorgado, según certificación expedida el día 12 de 
octubre de 2015, por la contadora facultada por el suscrito, la 
C.P.A. Alma Aracely Osorio Pérez Cédula Profesional 918148, 
documento que se agrega a esta promoción como anexo 
número 4, d).- El pago de los intereses moratorios de 
$117,768.00 (CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) adeudados al 
suscrito y cuyo cálculo abraca del periodo comprendido desde 
el día 30 de abril del año 2006 hasta el 30 de junio del año 
2012, según se desprende de la certificación de adeudo, más 
las cantidades que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo, e).- El pago de gastos y costas que se 
originen con la tramitación del presente Juicio.” Y mediante 
auto de fecha veintiocho de abril del dos mil dieciséis, toda vez 
que no fue posible su localización personal en su domicilio, por 
lo que se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de este Distrito Judicial, 
asimismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber al C. FRANCISCO HERNÁNDEZ 
FAUSTINO, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir de 
la última publicación del edicto, haciéndosele saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos consistentes en 
primer testimonio que contiene contrato de cesión onerosa de 
derechos de crédito y derechos litigiosos  dentro de la Escritura 
6,197, Volumen CLXXXV, de fecha primero de octubre del 
2012 constante de 7 fojas, copia certificada ante fedatario 
público que contiene testimonio de la escritura del contrato de 
cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos Número 
79,595, Libro 1,292, Año 2006 constante de 43 fojas, copia 
certificada ante fedatario público del testimonio del instrumento 
de la modificación al contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos, Número 5512, Libro 89, Año 2006 
constante de 67 fojas, copia certificada por el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Tamaulipas de Ciudad Victoria 
Tamaulipas, Instrumento Numero 3826162-1 constante de 16 
fojas, escrito de la C.P.A. Alma Aracely Osorio Pérez constante 
de 8 fojas, Legajo de copias certificadas por la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil de Altamira Tamaulipas, constante de 24 fojas, 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los tres de mayo del año dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3645.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LAS C.C. MAYRA BELÉN FERRETIZ CHÁVEZ Y 
ELSA MARGARITA CHÁVEZ DE LA CRUZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha tres de marzo del dos 
mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00367/2016; relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Reducción 
de Pensión Alimenticia, promovido por RAÚL FERRETIZ, en 
contra de MAYRA BELÉN FERRETIZ CHÁVEZ Y ELSA 
MARGARITA CHÁVEZ DE LA CRUZ, demandándole los 
siguientes conceptos: a).- La Reducción de la pensión 
alimenticia que por el 40% (cuarenta por ciento) del Salario y 
demás prestaciones que percibe como pensionado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), que por concepto de dicha 
pensión vienen recibiendo, misma que derivara de la sentencia 
dictada dentro del Expediente Número 1383/2010 del Índice 
del Juzgado Primero de lo Familiar de esta ciudad, con motivo 
del Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario que 
promoviera en mi contra, b).- Que se les reduzca a un 30% 
(treinta por ciento) del salario y demás prestaciones que 
percibe como pensionado del IMSS, c).- El pago de los gastos 
y costas que se originen con motivo del presente Juicio. Y en 
virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3646.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

A LA C. PERSONA MORAL AMERICANA DE FIANZAS S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
enero del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00129/2016, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca y Embargo promovido JOSÉ CRUZ 
ÁVILA Y AURORA GARZA MARTÍNEZ DE CRUZ en contra de 
la persona moral denominada AMERICANA DE FIANZAS S.A., 
y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Haciendo igualmente 
de su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene sus interés. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 17 de mayo del 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3647.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. BRENDA YANETH CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 12 de 
enero de 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
00616/2014, relativo al Juicio Sumario Civil de Cancelación de 
Alimentos, promovido por JOSÉ GUADALUPE CONTRERAS 
PIÑA, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La cancelación de la pensión alimenticia decretada a su 
favor mediante resolución número trescientos cincuenta y 
cuatro, de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, dictada dentro del Expediente Número 
515/1994, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, tramitado 
ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil, hoy 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Victoria, Tam., a los 20 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3648.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ROSA ISELA LUEVANO MARCOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1139/2015, relativo al Divorcio Necesario, promovido por la 
JOSÉ LUIS VÁZQUEZ PÉREZ, en contra de usted. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (03) tres días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis (2016).- Visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, dentro del 
Expediente 1139/2015; visto su contenido y tomando en 
consideración que obran agregados a los autos los informes 
rendidos por la Comisión Federal de Electricidad, Vocal del 
Instituto Federal Electoral y Gerente de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, de los cuales se advierte que 
no existe diverso domicilio proporcionado por ROSA ISELA 
LUEVANO MARCOS; en consecuencia se ordena emplazar 
por edictos a la demandada, mismos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
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circulación en esta ciudad por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 y 67 fracción VI del Código de 
procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo acuerda y firma el 
Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado 
José Angel Walle García que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (01) uno días del mes 
de octubre del año dos mil quince (2015).- Por recibido el 
escrito en fecha (30) de septiembre del presente año y 
documentos anexos que acompaña consistentes en original del 
acta de matrimonio de JOSÉ LUIS VÁZQUEZ PÉREZ Y ROSA 
ISELA LUEVANO MARCOS, acta de nacimiento de Diana 
Ester Vázquez Luevano y propuesta de convenio de fecha 
veintinueve de septiembre del presente año, signado por JOSÉ 
LUIS VÁZQUEZ PÉREZ, visto su contenido como lo solicita, 
téngase por presentado promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, 
Juicio de Divorcio Necesario, en contra de ROSA ISELA 
LUEVANO MARCOS, de quien refiere desconoce su domicilio 
y a quien le reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo 
de su promoción.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Con fundamento por lo 
dispuesto por el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la demanda de cuenta, toda vez 
que reúne los requisitos a que se refieren los diversos 247 y 
248 del Ordenamiento Procesal Invocado.- Radíquese, 
Regístrese y Fórmese Expediente.- Como se pide y tomando 
en consideración que la actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la demandada, previamente a ordenar su 
emplazamiento y con el fin de que dicho desconocimiento sea 
general, gírese atento oficio al Vocal del Instituto Federal 
Electoral, a fin de que informe a este Juzgado qué domicilio 
tiene manifestada el demandado al solicitar su credencial para 
votar; asimismo al Gerente de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado y al Gerente de la Comisión Federal de 
Electricidad para informen a este Juzgado si la C. ROSA 
ISELA LUEVANO MARCOS es usuario de dichas 
organizaciones, y en su caso el domicilio que tiene 
manifestado.- Por otra parte con fundamento en el artículo 4° 
Constitucional, 30 fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público del Estado, 41 fracción IV, y 241 del Código de 
Procedimientos Civiles, dese vista mediante notificación 
personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, a efecto de que en un término de tres días manifieste 
lo que a su Representación Social corresponda.- Téngase al 
promovente señalando como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones en Calzada General Luis Caballero 
número 285 entre Río San Juan y Úrsulo Galván en el 
Fraccionamiento Zozaya C.P. 87070 de esta ciudad y 
autorizando como Asesor Jurídico al Licenciado Alberto Cortes 
Trejo en los términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles; y para que tenga acceso al expediente 
al Licenciado José Luis Estrada Villela.- Así mismo, se les 
recuerda a las partes que de conformidad con lo que dispone 
el artículo 17 de la Carta Magna, todos los servicios que presta 
este Juzgado son gratuitos.- Notifíquese.- Así lo proveyó y 
firma Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado 
José Angel Walle García, que autoriza y Da Fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Enseguida se registró bajo el Número 01139/2015 y 
se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 

además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria Tam., a 16 de mayo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- Rúbrica. 

3649.- Junio 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 23 de mayo de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00176/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por José 
Eugenio Rodríguez y Otros como endosatarios en procuración 
de RUBÉN CASTILLO GUEVARA en contra de OLGA LIDIA 
PORRAS GÓMEZ Y MATILDE GÓMEZ RAMÍREZ se ordenó 
sacar a remate en cuarta almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

50% que le corresponde a la demandada OLGA LIDIA 
PORRAS GÓMEZ respecto del bien inmueble ubicado en la 
calle Río Corona esquina con calle Domingo Kuri Constantino, 
M-J, L-207, de la colonia Estudiantil de esta ciudad, con una 
superficie de 200.00 metros cuadrados, Clave Catastral 1-01-
24-064-011, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 20.00 m con calle lote 208, AL SUR, en 20.00 m 
con calle Río Corona, AL ESTE, en 10.00 m con calle Domingo 
Kuri Constantino, y AL OESTE, en 10.00 m con calle lote 205, 
con los siguientes datos de Registro Finca 38701 del municipio 
de Victoria, Tamaulipas, valuado por los peritos en la suma de 
$1'157.000.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación convocándose a postores 
mediante de edictos que se publicarán por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
comunicando a aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán tener los requisitos del artículo 481 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba procederse 
al remate la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
para su remate, con rebaja del 10% más el 10% de la tasación, 
y se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en cuarta almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

3650.- Junio 14, 16 y 22.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de abril del año dos mu 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
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00544/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GRACIELA SALDAÑA VARGAS Y FLORENTINO 
ROUX GUZMÁN, denunciado por la C. MA. DEL CARMEN 
ROUX SALDAÑA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los dos días del mes de mayo del año 
dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3696.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de mayo de dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00621/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LILIA 
GONZÁLEZ ZARATE, denunciado por GUSTAVO ZAMORA 
MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis (2016).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3697.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00604/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de ALEJO PAZ ZÚÑIGA, JULIA OLLORVIDEZ MERAZ, 
denunciado par GUADALUPE PAZ ARADILLAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3698.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercer de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de to Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 555/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de PEDRO ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, denunciado por 
LORENZO, PEDRO, DOLORES, MA. DE LA LUZ y 
SALVADOR de apellidos ZÚÑIGA VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25/05/2016 11:30:13 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3699.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de to Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 24 veinticuatro de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 700/2016 relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OCTAVIO FLORES ARTEAGA, quien falleció el 18 
dieciocho de septiembre del año 2013, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas denunciado por JESSIE MENDOZA 
YÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 31 
de mayo de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3700.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de mayo de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00511/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCIAL EMILIANO CASTILLO CASILLAS, 
denunciado por SILVIA RUBIO CASTILLO. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3701.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 1 primero de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
429/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUAN LORENZO AVALOS SILVA, quien falleció el 04 
cuatro de diciembre de 2015, en Tampico, Tamaulipas, siendo 
su último domicilio en la ciudad de Altamira, Tamaulipas 
denunciado por EDUARDO AVALOS CASTILLO, JUAN 
MIGUEL AVALOS CASTILLO, BLANCA NIEVES CASTILLO 
BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 28 
de abril de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3702.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha trece de abril del año en cursa el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00565/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EFRAÍN ARTURO CREADO VILLARREAL, denunciado por 
ZULEMA REGINO GARCIA, EFRAÍN CREADO REGINO, 
GILBERTO CREADO REGINO, OCTAVIO CREADO REGINO, 
ALONSO CREADO REGINO, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3703.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00630/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCA RANGEL ÁVILA, denunciado por 
MANUEL DE LEÓN RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3704.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00467/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JERÓNIMO GÓMEZ NIETO, denunciado por el C. 
GERARDO GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3705.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecinueve de mayo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00596/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LAURA ELENA GUEVARA 
CÁRDENAS, denunciado por MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GUEVARA CÁRDENAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
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los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

3706.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
febrero del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00142/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELENA MÉNDEZ ESQUIVEL, 
denunciado por GABRIEL RAMOS MÉNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 27 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

3707.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez del 
presente mes y año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00137/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VELINDA RINCÓN VARGAS, 
denunciado por GABRIEL OCTAVIO RINCÓN VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de febrero de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3708.- Junio 16.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar. 
Número 95/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANASTACIA ACUÑA GUEVARA, quien tuvo su 
último domicilio en Padilla, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por SILVINO REYES CORONADO hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 25 de mayo de 2016 el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual 
entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 31 de mayo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

3709.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(16) dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis (2016), ordenó 
radicar el Expediente 00121/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IRENIO MARTINEZ WVALLE, 
denunciado por FIDELA CASTRO MARTINEZ, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de mayo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3710.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA CARRILLO DE LA 
TORRE, quien falleciera en fecha: (01) uno de enero del año 
mil novecientos noventa y seis (1996), en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ELISEO AGUIRRE 
CARRILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 01146/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
29/09/2015 09:38:41 a.m.- DOY FE. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3711.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS EDUARDO ALTAMIRANO, 
quien falleciera en fecha: (12) doce de Agosto, del año dos mil 
tres (2003) en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por AURORA CHÁVEZ RODRÍGUEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00487/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
22/04/2015 04:59:55 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3712.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MERCEDES ROJAS RAMÍREZ, 
SANTIAGO TREVIÑO SANDOVAL, quienes fallecieran en 
fecha (06) seis de septiembre de (1999) mil novecientos 
noventa y nueve, en ciudad Madero, Tamaulipas y (17) 
diecisiete de enero de del año (1984) mil novecientos ochenta 
y cuatro, en Tampico, Tamaulipas, respectivamente.- Sucesión 
denunciada por MA. GUADALUPE TREVIÑO ROJAS. 

Expediente registrado bajo el Número 00479/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
22/04/2016 04:59:55 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3713.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha nueve de mayo del año dos 
mil dieciséis, el Expediente 00828/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA MARÍA 
SÁNCHEZ denunciado por PABLO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 

la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3714.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de mayo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00726/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MAURO GONZÁLEZ SALINAS, denunciado por ZULEMA 
CORTEZ HINOJOSA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de mayo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3715.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veinticuatro de mayo del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 00948/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HILARIA CABRERA 
BARRIENTOS, denunciado par MARÍA ELENA CABRERA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3716.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de 
mayo del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00555/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PABLO AGUILAR AGUILAR, 
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denunciado por MELITÓN AGUILAR VÁZQUEZ, TOMAS 
AGUILAR VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 23 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3717.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 18 dieciocho de abril 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
510/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MIGUEL CHAVARRÍA CRUZ, quien falleció el 21 veintiuno 
de enero de 2016, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por ROSALBA NÚÑEZ TENORIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 26 
de abril de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3718.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha primero 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00634/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NOÉ DIONICIO MARTINEZ 
SILVA, denunciado por ORALIA VILLANUEVA CRUZ y 
BLANCA ESTHELA MARTINEZ VILLANUEVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 01/06/2016 02:17:58 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3719.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBINO SOSA TERÁN, quien 
falleciera en fecha: (30) Treinta de Abril de (2016) dos mil 
dieciséis, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
OLGA PATRICIA RUIZ GARZA. 

Expediente registrado baja el Número 00610/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dada el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a las 20 días 
del mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3720.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes JOSÉ ANGEL BLANCO BAUTISTA, 
quien falleciera en fecha (22) veintidós de agosto del año 
(2015) dos.mil quince en Tampico Alto, Veracruz.- Sucesión 
denunciada por JOSÉ HÉCTOR BLANCO BAUTISTA. 

Expediente registrado bajo el Número 00550/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 11 días 
del mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3721.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de mayo del año dos mu 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00601/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA INÉS BARRAGÁN GARCÍA, denunciado por 
los CC. REBECA, MARÍA DOLORES Y JOSÉ DÁMASO de 
apellidos VÉLEZ BARRAGÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.-
DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3722.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUSTAVO ALFONSO BRAVO 
URBINA denunciado por CONSUELO YURIDIA SEGURA 
GONZÁLEZ, asignándosele el Número 00619/2016, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 24 de mayo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3723.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 11 de mayo de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de mayo del año 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00737/2016; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS GONZÁLEZ QUINTANILLA, denunciado 
por GUADALUPE AIDELIA VELASCO FLORES, JUAN 
CARLOS GONZÁLEZ VELASCO, RICARDO GONZÁLEZ 
VELASCO y GUSTAVO GONZÁLEZ VELASCO. 

Par este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del termino de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a GUADALUPE AIDELIA 
VELASCO FLORES, JUAN CARLOS GONZÁLEZ VELASCO, 
RICARDO GONZÁLEZ VELASCO, GUSTAVO GONZÁLEZ 
VELASCO como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3724.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 

ordenó la radicación del Expediente Número 00796/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GENOVEVA MUÑOZ HERNÁNDEZ, denunciado por OSCAR 
CAMPOS MUÑOZ Y MA. SAN JUANITA CAMPOS MUÑOZ, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3725.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó par auto de fecha once de abril de dos mil 
dieciséis, el Expediente 00642/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. CONSUELO 
ZEPEDA PIZANO, denunciado por JESÚS GONZÁLEZ 
CEPEDA, MARIO GONZÁLEZ CEPEDA, JOSÉ LUIS 
GONZÁLEZ CEPEDA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3726.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha primero de marzo del dos mil 
dieciséis ordenó la radicación del Expediente Número 
00264/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEANDRO CARRERA MENDOZA, denunciado por 
la C. ROCIO CARRERA MARTÍNEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores par medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en 18 ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
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ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3727.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha Uno de Abril de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00375/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CATALINA NAVA NERI, denunciado por CATALINA 
AVALOS NAVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3728.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de marzo de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00305/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALFONSO LARIOS GUZMÁN, denunciado por 
JUANA DE LA CRUZ BAHENA VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3729.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha primero de abril del año dos mil 
dieciséis ordenó la radicación del Expediente Número 
00392/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA LUISA SANTANA ROQUE, denunciado par 
el C. JESÚS BARBOSA SANTANA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 

en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir pasibles derechas dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los seis días del mes de abril del año 
dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3730.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes ANA AURORA DÁVALOS CASTRO, 
quien falleciera en fecha (23) veintitrés de marzo del año dos 
mil dieciséis (2016) en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por IGNACIO GUILLERMO DÁVALOS SÁNCHEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00512/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 02 días 
del mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3731.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis, el Expediente 00874/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS CASTRO 
SALAS, denunciado por MANUELA LEAL GALINDO, NIDIA 
ELENA CASTRO LEAL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3732.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
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residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS GÓMEZ RIVERA Y 
NATALIA MALDONADO MONTOYA denunciado por MARÍA 
DE LOS DOLORES GÓMEZ MALDONADO, MARÍA DE 
LOURDES GÓMEZ MALDONADO, asignándosele el Número 
00572/2016, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del termino de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 11 de 
mayo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3733.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LAURA ELENA MEJÍA OLMOS 
denunciado por los C.C. JOSÉ LUIS NAVA CRUZ, ABRAHAM 
ANASTACIO NAVA MEJÍA, Y JOSÉ LUIS NAVA MEJÍA, 
asignándosele el Número 00531/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 16 de mayo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3734.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes GILBERTO AZPEYTIA 
CONTRERAS, quien falleciera en fecha (10) diez del mes de 
mayo del año dos mil quince (2015) en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por AURORA MAR 
CABRALES VIUDA DE AZPEYTIA. 

Expediente registrado bajo el Número 00580/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 18 días 
del mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3735.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de Mayo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00587/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de JUANA RUIZ MELLADO, denunciado par MA. DEL 
ROSARIO BRIONES RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3736.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA GONZÁLEZ ESCOBAR, 
CAMILO SIFUENTES GONZÁLEZ denunciado por CAMILO 
SIFUENTES PEÑA, asignándosele el Número 00159/2016, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 18 de febrero de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3737.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ JAIME SÁNCHEZ CHÁVEZ, 
quien falleciera en fecha: (07) siete de marzo de (2016) dos mil 
dieciséis, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
MA. SILVIA SÁNCHEZ CHÁVEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00591/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
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Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 19 días 
del mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3738.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo del año dos mu 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00615/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO GÓMEZ MONJARREZ, denunciado 
por la C. IRMA TREJO TORRES. 

Y por el presente que se publicará par UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3739.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de marzo del año dos mu 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00304/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAIME ERNESTO HERRERA GONZÁLEZ, 
denunciado por los C.C. MARÍA ELENA MARTINEZ CRUZ, 
JAIME GUILLERMO HERRERA MARTINEZ, Y MARÍA 
GUADALUPE HERRERA MARTÍNEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los diez días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3740.- Junio 16.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de mayo del año dos mu, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00580/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUMERSINDO MELÉNDEZ GUERRERO, denunciado por la 
C. MARÍA HORTENCIA GUERRERO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3741.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA VERÓNICA CALDERÓN 
AZUARA, quien falleciera en fecha: (08) ocho del mes de mayo 
del año (2003) dos mil tres, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por la C. MAYRA DIANA RUIZ 
CALDERÓN. 

Expediente registrado bajo el Número 00448/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (11) 
once días del mes de mayo del año (2016) dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3742.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN VÁZQUEZ IZAGUIRRE, 
denunciado por la C. DOMITILA HERNÁNDEZ CASTILLO, 
asignándosele el Número 470/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los sets días del mes de mayo 
de dos mil dieciséis. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3743.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 13 trece de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
496/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de OCTAVIANA COVARRUBIAS RODRÍGUEZ, quien falleció 
el 28 veintiocho de julio de 2001 dos mil uno, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por ANA MARÍA 
SOBREVILLA COVARRUBIAS, ANABEL SOBREVILLA 
COVARRUBIAS Y PEDRO SOBREVILLA ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 22 
de abril de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3744.- Junio 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por' auto de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 01080/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARTHA MORENO BAUTISTA, LEONEL MONTES CRUZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Margarita número 57 del 
Fraccionamiento Los Encinos II de esta ciudad edificada sobre 
el lote 13-A de la manzana 5, con superficie de terreno de 
105.00 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con lote número 10, AL SUR, en 7.00 mts con calle Margarita, 
AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 13, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote número 14.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en ci Registro Público de la Propiedad en 
ci Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2808, 
Legajo 3-057 de fecha veintiuno de junio de 2001 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA UNO 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 

partes de la suma de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $196,666.66 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma corno precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 27 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3745.- Junio 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del (27) veintisiete de abril 
del dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente 
00805/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ALBERTO 
CASTILLO BARRAGÁN ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa 04, tipo a, ubicada en Privada Jaumave número 
oficial 8, Fraccionamiento Hacienda Praderas, con una 
superficie de terreno de 71.50 m2, y un indiviso de 6.25% con 
respecto a su condominio particular y otro de .309% con 
respecto a las áreas verdes del condominio B y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE en 11.00 M.L. con lote 
3, AL SUROESTE en 11.00 M.L. con lote 5, AL SURESTE en 
6.50 M.L. con Privada Jaumave, AL NOROESTE en 6.50 M.L. 
con lote 13 del condominio 13.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio bajo la Sección Primera, Número 5639, Legajo 3-
113, del ocho de julio de dos mil cuatro de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas; así como la Finca 110040 del 
veintiuno de enero del dos mil dieciséis de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Constituida en la inscripción 1ª. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $254,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito valuador en rebeldía de la parte 
demandada nombrado en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3746.- Junio 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del (27) veintisiete de abril 
del dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente 
01006/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO  
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DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de PATRICIA 
GUEVARA VÁZQUEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de San Quintín, 
Numero 241, del Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas" 
edificada sobre el lote 71 de la manzana 14, con superficie de 
terreno de 7500 m2 y con una superficie de construcción de 
4200 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 metros con lotes números 21-A y 22, AL 
SUR: en 5.00 metros con calle Laguna de San Quintín, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote número 72 muro medianero 
de por medio, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 
70.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 15424 del veintisiete de agosto del año 
dos mil ocho de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Constituida en la Inscripción 3ª. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio 
del cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $183,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS 001100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito valuador en rebeldía de la parte demandada 
nombra o en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3747.- Junio 16 y 23.-1v2. 
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SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

 

ACTIVO    PASIVO   

       

ACTIVO CIRCULANTE    CIRCULANTE   

       

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  0.00  TOTAL CIRCULANTE  0.00 

       

    SUMA DEL PASIVO  0.00 

ACTIVO FIJO       

    CAPITAL   

       

TOTAL ACTIVO FIJO  0.00     

    TOTAL CAPITAL  0.00 

       

ACTIVO DIFERIDO       

       

       

TOTAL ACTIVO DIFERIDO  0.00     

       

       

SUMA DEL ACTIVO  0.00  SUMA PASIVO MAS CAPITAL  0.00 

 

 

R.F.C. MOPF-490625-EG6, FRANCISCO MORA PADILLA.- Rúbrica. 

 

3487.- Junio 7, 16 y 28.-2v3. 
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